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PARTE OFICIAL
Presidencia del consejo de mINISTROS

SS. MM. el Rut D. Alfonso y laREiNADoña María 
Cristina (0. D. G.) continúan en esta Córle sin nove
dad en su importante salud.
- - De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

 Exposicion

SEÑOR: Si la amortización de la calderilla anterior a3 
decreto-ley de 19 de Octubre de 1868 no fuera comple
mento necesario de las disposiciones adoptadas reciente
mente para'refundir las monedas de plpta borrosa,' falta y 
agujereada," y si muchas de las bases de carácter, gener§] 
en que esas disposiciones ¿se apoyaran, na p^idferon apli
carse con la misma razón "á justificar un nuevb p§so en 
él único cátoino qiie, dadas'lás actuales circunstancias 
del Tesoro público , ha, de conducirnos al muchas ve
ces deseado y nunca conseguido arregla de nuestro skh 
tema monetario, todavía seria fácil demostrar con sólidos 
argumentos lo imperioso dé la obligación á que óbedece el 
Gobierno de Y. M. ál pretender, como pretende, sm dejar 
desamparados los intereses del Estado ni lastimar los 
particulares, que comiencen á estar en duradero equilibrio 
las existencias del numerario con las nécásidacles de las 
transacciones; r

Considerada la moneda r e  cobre y bronce como un 
agente,prédisp en los cambios, y limitada su importancia 
á,;fecilitar en tal concepta efimovimiento dé la verdadera 
moneda de metales preciosos, la opinión más generalmente 
admitida fija en la proporción máxima de 2 pesetas por 
habitante la cantidad-de .calderilla que -debe.circular, para 
que ni por exceso ni por¿ defecto haya motiva de que sur
jan dificultades y entorpecimientos,'qúe no siempre logran 
tíotiiinarse síci despréstigío dé los que débierón. preverlos^ 
^miarlos, ó siu incidentes desageadáblés. . .

- A  consecuencia de la adopción del vigente sistemarse 
retiró de Ja circulación desde 1868 hasta 1870 moneda de 
bronce y cobie* para reacuñarla por valor de unos 6 m i
llones y medio da peseks; perb.en el minino período se fa
bricaron 33_íüillones y medio,<y resultó un aumento en la 
moneda fraccionaria circulante da’üaás de 27 millones de 
pesetas* Después, desde 1871 hasta 1874, 'so Acuñaron 
otros 32 miñones en pfezas de 10, 5, 2 y un' céntimo*; y 
para obtener esta cantidad, que era la que según oálcuíus 
anteriores, á razón de 2 pesetas por individuo* correspon
día ai total de la calderilla, se refundieron mohedas an
tiguas de maravedís, uecimaí de cobre’ y de bronce del sis
tema de 1864 por valor de anos 24 millones de pesetas, 
produciéndose, por Jo Unto, un nuevo aumento de S millo-, 

jnes en la circulación de Ja moneda divisionaria, que unido 
.ul ya mencionado aumento anterior da por resultado Ja 
stlína dé 35 millones de péselas.

JSa semejarite situación, y bajo ei supuesto de que el 
Tesoro obtendría crecidos beneficios, ahpac que se asegu
raba Ja reca ída  completa déla cal deíúMa antigua, se con- 
iirató el 16 de Marzo de 1874 con tríte casa extranjera la 
fabricación d r  100 millones cíe pesetas en monedas de

bronce, reservándose el Gobierno la facultad de disminuir 
dicha cifra miltohl^de. pesetas. Con
firióse por entonces al Ministro que suscribe el mismo 
cargo que hoy tiene la honra de desempeñar por la con
fianza de V. M., y en todo eí tiempo que duró su cometido 
permaneció én -suspenso aquel contrato; qué más tarde, 
dMde Noviéfflbí*e de 1875 á Marzo de 4880, ha dado por 
resultado uná Acúñación de 25 millones de pesetas én ’mó- 
ñectósi¿d#1̂ trór^yia^ítiéndosié en ella moheda vieja qué 
representaba, entre'lá que sereacuñó"y la que sirvió para 
pagó de tfejás ó eospéles á lds-eofítratistas, algo más de 46 
millones de pesetas. Acusa esto otoó A um entódecerca  
de 9 milléMéé en iá moneda de que se trata, y sumado con 
los anteriores resulta que em cifra exacta desde- eldecreto- 
ley de 19 de Octubre de 1 ^éáifreíitádóTá calde
rilla en 43.701.66jy^e§§|j|^^^ á estos
antecedentes el dato importante dé que todavía circula 
mucha mqhhdáll|ac<|[onafia de cobre ,y bronce de época 
anterior á 1868, fácil es comprender el inmejorable deseo 
que inspiró la Real orden de 26 de Enero último sobre re
cogida de calderilla antigua y aiseminacíon de la moderna. 
Limitó diéhá disposición ekrecibcrde la%aidériila del sis
tema vigente á 75 pesétás fen las cantidades"de 2.500 ó 
más pesetas, á 50 pesetas eh las que no llegaran á esa suma 
y excedieran de 1:250/á 2o desde 1.250 á 250, ambas in
clusive, y á ‘ ia^décitóa parté deí valor tótaí én las inferio
res hasta 5 p^idtásrdéáde cuyá cantidadvabájo pódria pa- 

í garse e&thdtiMeft báiderilte. 'Désgi^acíadaménte éstá; restric
ción con carácter* general no ha correspondido á'lar bondad 

i del pensamiento, y forzosá cohseéuéhcia de ello la que ve- 
I nía siendo situación difícil ha revestido % r el ácto marac- 

teres dé ihsosténíblé.1 A
. Los Cibradoréa de contribúéioifes; estanqueros y détnás 

, personas que recaudan directamente del público derechos 
; dei Estado no pue^Jmxjafigars^á^ecibir' la calderilla en la 

proporción que deterinina la citada Real orden; y como 
según está dispósiciori débéh"recibirse en aquella 'moneda 

: las cantidades que lío excédan dé 5 pesetas, es evidente 
I qué pueden reunir, y reúnen en éfecto, cantidádes muy su-
■ pbriores á las que les es ; lícito entregar por cuenta de la 
; misma recaudación en las-Cajas dei Tesoro, resultando una 
; Contradiccioh y una falta de equidad que exigen remedio

inmediato. ' 1
Por otra parte* la limitación en el ingreso y salida de 

la moneda dé bronce en las Cajas del Tesoro que en gene
ral'estableció la Real orden de 26, de. Enero resulta exce
siva por efeqtp. ae] notable aumento que ha tenido la cir
culación y que se deja demostrado; siendo por tanto ne
cesario rédúciria á términos más equitativos.

8i sólo se tratara de modificar algunos de las preceptos 
de la indicada Retí « .den ,. bastarían actualmente otra dispo- 

: sicion de igual origen; pero como ei estado especial de esta 
I importante cuestión demanda, lo mismo que exigía la refe -  
; rente á la plata, el establecimiento de un sistema general y 
; uniforme que permita/ dénfeo dé los medios posibles y sin 

lastimar ninguna cfasq de fierechos, el cumplimiento de
■ la ley, satisfaciendo a í̂ una aspiración apremiante del país, 

necesario es dar á la solución la importancia que. requiere 
todo desarrollo ó reglamentación de un precepto lagisiativo.

Para ia más acertada, resolución del asunto conviene 
tener presente que existen acuñadas 116.768.832 piezas de 
dos céntimos y 183.416.697 de un céntimo, ó sea más’ de 
300 millones de monedas, que sólo, en una pequeña parte 
se utilizan en el mercado, .y eso en paquetes de á 0 ‘2o, de 
0 ‘50 céntimos y de peseta* lo cual equivale á no utilizarlas, 
y á perpetuar los llamados ochavos morunos y con ellos 
el tráfico inmoral que á su sombra viene sosteniéndose.

Conviene también no echar.en olvido que recogidos ya 
los billetes represenktivp,s de -Ja anligua calderilla de-Ca
taluña, ño* solo no h »y ning^nu razón para mantener pro

hibido allí el ^urso de¿ la moneda de bronce moderna, áino 
que es ihdispéhsabie reemplazar con ella las délos siste
mas, anteriores, destinada desde luego á desaparecer de to
do tráfico para desmonetizarla poco á poco hasta llegar á  
extinguirla^: , ■

Resulta, pues, demostrado un exceso considerable de 
calderilla en: la circulación, exceso que ha de subsistir aun 
después de obtener la compiéta recogida de la procedente 
de sistemas anteriores al actual; siendo por lo mismo in
dispensable, no sólo renunciar durante muchos años á nue
vas fabricaciones*; sino- evitarlas, en forma solemne para 
conjurar los conflictos á que puede dar motivo tanto au
mento en Ja; circulación. 1
; .Qonsecuencia natural del indicado propósito es la in 
utilidad j por. falta .de: ohj eto de la actual *. Gasa de Moneda 
de Rarcelona, destinada desde hace muchos años á las acu
ñaciones de brqn ee* La supresión de tal éstáblecimienta, 
sobre ser conveniente, no puede ofrecer género alguno de 
dificultades. Las labores hace tiempo suspendidas no ocu
pan por lo mismo actualmente ni un solo obrero; el perso
nal administrativo que ahí se conserva préporciona un 
gasto completamente innecesario; y las máquinas, prensas^ 
útiles y efectos propios del establecimiento pueden conser
varse y ser custodiados en la Gasa de Madrid, que aun sin 
ellos cuenta con. elementos bastantes para realizar la fabri
cación jde moneda de(hroncu M dia^eguramente lej ano * en 
que sfiíppsideru repesaría. :
, ;r^úmeh,.f^eH0f : ; eefneoesario mantener las disposir 
ciones de la Real órden de 26 de Enero en cuanto se refie« 
ren al ingreso y reserva de la, moneda antigua; eliminar 
dp la limitación que, estableció, respecto á la entrada en las 
Cajas del Tesoro de la del sistema vigente, á las corpora
ciones, funcionarios y subalternos encargados de la co 
branza de contribuciones, impuestos y derechos del Es>- 
tadQ, si bien con las.garantías convenientes á 'impedir que 
pueclan cometerse abusos; hacer cumplir la ley en cuanto 
á la circulación de. la moneda de bronce en Cataluña; pro
hibir en absoluto la circulación como moneda de los lla
mados ochavos morunos; establecer que en lo sucesivo no 
puedan hacerse acuñaciones da calderilla sino á virtud de 
disposición legislativa, y suprimir la Gasa de Moneda de 
Barcelona, encomendando á la de esta ‘Corte la conserva*» 
cion y custodia de los útiles y efectos de la fabricación 
propios del Estado que actualmente existen en-aquella.

Con estas medidás podrá restablecerse el orden y la re
gularidad en la circulación de la calderilla del sistema ac
tual, y cuando esté algo adelantado el servicio de reco
gida de la antigua,..podrá determinarse el quebranto que 
la anulación lia de producir ai Estado, y señalarse, un cré
dito en ca d a  presupuesto p&ra ir con prudencia, pero con 
firmeza y  copstancia, reduciendo Ja moneda de calderilla 
que con inmoderado deseo de recursos hizo sin  duda ele
vará la considerable cifra* que hoy representa en la circu
lación.,. , ... , 0

Consonado quedó, al dispoñér lá recogida de las mone
das de plata desgastadas, agujereadas y faltas, qtte la cir- 
cuostancia de no proponerse el Gobierno de V. M. introducir 
ninguna innovación directa ni indirecta en el actual sis
tema monetario, unida á láúrgencia-coir que era preciso 
detener los efectos.de disposiciones dictadas para el cum
plimiento de lo mandado por diferentes leyes, permitía no 
solicitar el ilustrado concurso de la Junta consultiva de

Reproduciendo la misma afirmación, no será inútil 
añadir que lo único esencial en el asunto es facilitar, con 
te ferma más solemne posible, que se cumpla la ley en la 
parte que mo se ha cumplido. Así lo entiende el Ministra 
que suscribe, , yr-a ¡conseguirlo ha dedicado atención prefe- 
raiite, fijándose en las medidas qtle ántes se han tomado 
eon iguaí objeto, para apreciar la importancia de Jas difi-
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cultades que han creado y para evitar sus consecuen
cias.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el Ministro de Hacienda tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 2 í de Marzo de 1881.
SEÑ O R :

A  L .R .  P . d e  V ¡ M.»
Juan Francisco Camaclio.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones expuestas por el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A las corporaciones, Sociedades, funcio
narios, subalternos de la Administración y toda otra enti
dad ó persona que recaude directamente dél público por 
cuenta de la Hacienda contribuciones; impuestos ú otros 
derechos del Estado, les será admitida’ por' las;Cajas del 
Tesoro público toda la moneda de bronce del sistema vi
gente que presenten, siempre que lo hagan con factura 
duplicada firmada por el respectivo recaudador, visada por 
el Jefe de servicio y autorizada con el sello de la oficina 
correspondiente. Estas facturas se entregarán, una en la 
Intervención y la otra en la Caja de la Administración 
económica.

Art. 2 “ En los ingresos no comprendidos en las dispo
siciones del artículo anterior podrá admitirse hasta un 10 
por 100 de su importe en moneda de bronce del sistema 
actual. La de cobre y bronce de los sistemas anteriores se 
admitirá sin limitación alguna, y quedará reservada en caja 
para retirarla definitivamente de la circulación.
. Art. 3.* En las Cajas del Tesoro se canjeará la calde
rilla del sistema vigente por igual cantidad de la de los 
sistemas anteriores á toda persona que lo solicite. Siem
pre que se presente con este objeto la moneda antigua en 
cantidad de 100 ó más pesetas, se abonará por el Estado 
un premio de 2 por 100 con cargo á un artículo especial, 
que será el 3.* del capítulo 11, Sección 9.* de Obligaciones 
de] los departamentos ministeriales 'del presupuesto cor
respondiente al año económico actual, según se dispone en 
el estado letra A del mismo presupuesto.

Art. 4" En los pagos que realicen las Cajas del Tesoro 
podrá entregarse también hasta un 10 por 100 en calderi
lla del sistema vigente, excepto en los casos en que otra 
cosa se haya estipulado; apreciándose siempre, para llegar 
ó no al expresado límite, la índole de las obligaciones que 
se satisfagan y la existencia de la expresada clase de mo
neda. En todo caso se procurará que la calderilla que se 
entregue sea mitad en moneda de 10 céntimos, y la otra 
mitad en las de S, 2 y un céntimos indistintamente. Los 
estancos y las dependencias del Estado que reciben y en
tregan fondos contribuirán á que se diseminen y distribu
yan las piezas de 2 y de un céntimos, destinándolas con 
preferencia á formar las fracciones que deban entregar al 
público.

Art. S.° Los Ministros de Hacienda y de la Gobernación 
dictarán las órdenes convenientes para que en las provin
cias donde no circula todavía la moneda de bronce del ac
tual sistema tengan desde luego exacto cumplimiento la 
ley y las disposiciones del presente decreto.

Art. 6.° En consonancia con las disposiciones vigentes, 
queda prohibida la circulación, como moneda, de los lla
mados ochavos morunos.

Art. 7.* Se suprime la Casa de Moneda de Barcelona. 
Las prensas, útiles y efectos que el Estado posee en el indi
cado establecimiento y que puedan tener aplicación en lo 
sucesivo se conservarán y serán custodiados en la Casa 
de Moneda de Madrid.

Art. 8.° No podrán hacerse acuñaciones de calderilla 
ínterin no se disponga por una ley,

Art. 9. Las disposiciones de este decreto se considera
rán transitorias ínterin tiene lugar la recogida de la calde
rilla antigua.

Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará las instruc
ciones necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camaclio.

REAL ORDEN.
limo Sr.: Visto cuanto resulta del expediente número 

437/80, instruido en ese centro directivo con motivo de 
no haberse conformado el consignatario del vapor Itálica 
con una multa de 250 pesetas, que fundada en el caso 6.® 
del art. 220 de las Ordenanzas le impuso la Aduana de San 
Sebastian por salir del puerto después de descargada la 
carga que conducía por cabotaje sin habilitarse de salida:

Resultando que el interesado no se conformó con la 
multa, fundándose, entre otras razones, en que eí caso y ar
tículo citados no son aplicables al comercio de cabotaje, 
sino al de exportación al extranjero;

Y considerando que en la legislación de cabotaje no 
está previsto el caso de que un buqu8 se haga á la mar sin 
permiso de la Aduana cuando no haya tomadó carga en el 
puerto de salida; ; :

S. M. el R e y  (Q. D. G.), dé conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y con Jo informado por 
el Consejo, de Estado eri pleno, ha tenido á bién disponer 
que el párrafo noveno del art. 225 de las Ordenanzas quede 
redactado en esta forma: «Por no dar parte dé la llegada 
de un buque, aunque venga eri; lastre, al Administrador de 
la Aduana dél punto á donde arribe, y por salir dei puerto 
sin permiso, pagará el Capitán de 25 á 250 pesetas, á juicio 
del Administrador.» v '*

Deiíleal orden lo digo A V. I. para su conocimiento: y 
finés <ri)rrespondientes.'Iíios. guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid 12 de Marzo de 1881. ;

/  C AMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

JÍMSTERE) -DB 1A GOBEMAQÜI.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de pri

mera clase, Secretario general, Jefe déla Sección descor
reos en la Dirección general de este ramo y el de Telégra
fos, á D. Ildefonso Rojo y Alvarez, Inspector de distrito, y 
Jefe que ha sido de la Sección de Telégrafos. ; • ;

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFON SO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio Cronzalez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley, hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del.reglam.entp para su ejecución, ha teni
do á bien nombrar para el Registro de la propiedad de 
Guia, de cuarta clase, á D. Juan Martínez Sandoval, que 
desempeña el de Valencia de Alcántara, y es el único Re
gistrador que lo ha solicitado en condiciones legales,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. jl. muchos añosTMa^ 
drid 21 de. Marzo de 1881. .

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de ia ley hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para su ejecución, ha teni
do á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Va
lencia de Alcántara, de cuarta ciase, á D. Francisco Sala 
de Pou, Registrador de la propiedad electo que fué de 
Viana del Bollo, y que es el único aspirante que lo ha so
licitado en condiciones legales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G .) 

de la comunicación de V. E., fecha 10 de Febrero último, 
en la que participa á este Ministerio haber desaparecido 
de la plaza de Alicante el Oapitan de infantería D. Fran
cisco Figueras y Buchell, al cual se le instruye proceso por 
abusos cometidos en la Oaja de recluta de dicha provincia, 
y sumaria á consecuencia de un parte que contra dicho 
Oficial dió el de la propia clase del batallón reserva dé Ali
cante D. Manuel Millan Carnicer para averiguar el autor 
de un volante en que se usa indebidamente el selló del ba
tallón, con falsificación déla firma del referido Oapitan. 
Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el expresado 
Oficial sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  oficial á fin dq que,

llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á 
la responsabilidad qué le resulte en el proceso de que haca 
V. E. mérito en su escrito, y ai resultado de la sumaria 
que se le instruye por su desaparición, si se presentare ó 
fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1881.

CAMPOS.
Sr. Capitán general de Valencia.

CONSEJO DE ESTADO.

 REAL DECRETO.
D ON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
«Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 

dé Málagá, y á cualesquiera otras Autoridades y personan 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: quo 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes ¿ de la una el Licenciada 
D. Aureliano Linares Rivas, que representa al Ayunta
miento de Marbella, apelante, y de la otra D. Alonso Sán
chez Cuéllar, en rebeldía, apelado, sobre revocación ó sub
sistencia del fallo dictado por la Comisión provincial da 
Málaga en 15 de Octubre de 1879, que declaró que de la can
tidad en que Sánchez Cuéllar remató el arrendamiento del 
impuesto de consumos correspondiente á dicha ciudad m  
el año económico de 1877-78 debia rebajarse la suma dé 
9.151 pesetas 60 céntimos, importe del suprimido derecha 
de la sal, con el recargo municipal del 100 por 100:

Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re
sulta:

Que celebrado concierto entre la Administración eco
nómica de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella acercá 
de la cantidad que este habia de satisfacer al Tesoro p u 
blico por el impuesto de consumos/cereales y sal, dichá 
Corporación acordó cubrir el encabezamiento por medio 
del arriendo del impuésto eíî  pública subasta, que tuvo 
efecto en 1.° de Junio de 1877, bajo el pliego de condicio
nes acordado por el Ayuntamiento y aprobado por la Su
perioridad, cuya cláusula 13 dice textualmente: «Siendo 
este contrato á suerte y ventura, no podrá pedirse la baja 
en el precio del remate ni ¿ alza eri los derechos tarifados* 
siendo obligación del rematante aceptar cuantas altera
ciones tuvieséá bien el Gobierno introducir en la tarifa 
de adeudos que rija én él año económico inmediato ó en laé 
reglas de administración, sin dar lugar á rescisión del 
contrato ó reformas en el mismo, debiendo observarse lo 
prevenido en los artículos desde el 190 ai 202 inclusive de 
la instrucción:*

Que adjudicado el remate por la cantidad de 48.164 pe
setas 30 céntimos á D. Francisco Sánchez Orilla, que lo ce
dió á'D . Alonso Sánchez Cuéllar, éste tomó posesión del 
arriendo en 1.° de Julio inmediato:

Que publicada la ley de presupuestos de 11 de Julio 
de 1877, que suprimió el impuesto de la sal, la Adminis
tración económica de Málaga publicó en el Boletín oficial 
correspondiente al dia 17 del mismo mes un estado expre
sivo de los cupos que por el impuesto de consumos, de
ducido eí de la sal, correspondían á los pueblos de la pro
vincia, señalándose al de Marbella, por haberse deducido 
4.575 pesetas 85 céntimos correspondientes á la sal, Im 
cantidad de 19.506 pesetas 30 eéntirnos, y consignando al 
pié de dicho estado ciertas advertencias, ia quinta de la& 
cuales decia: «Los Municipios que tengan arrendadas las 
especies deducirán del importe del arriendo la cantidad 
asignada á la sal; y los mayores de 15.000 almas adicio^ 
narán el importe de lo que corresponda á las especies gra
vadas en la tarifa adicional:»

Que con vista de dichos estado y advertencias, el Ayun
tamiento de Marbella, en sesión del 9 de Julio de 1877* 
acordó ia declaración de que no procedia hacer baja algu
na al rematante en el precio del arriendo por la supresión 
de los derechos de la sal:

Que habiendo acudido Sánchez Cuéllar á la Adminis
tración económica poniendo en su conocimiento el ante
rior acuerdo, y pretendiendo que se ordenara al Ayunta
miento que cumpliese con lo prevenido en la adverten
cia 5.* preinserta, dicha dependencia dirigió en 24 de Julio 
comunicación al Alcalde de Marbella ordenándole la refor
ma del expediente con sujeción á los nuevos cupos, y la 
adopción, con respecto á la sal, de los medios prevenidos 
en circular que se habia publicado en el Boletín oficial 
correspondiente al dia 21 del mismo mes:

Que en 26 del repetido mes de Julio Sánchez Cuéllar 
acudió con una exposición á la Administración económica, 
solicitando que se rebajara del impuesto del remate la can
tidad de 4.575 pesetas 85 céntimos asignadas á la sal, y 
otra igual correspondiente ai recargo municipal de 100 
por 100; y la Administración económica aeordó accediendo 
á esta solicitud, y manifestando al ‘Ayuntamiento que la 
retención de la cantidad que debia rebajarse con el 100 
por 100 que la Corporación municipal pretendía aplicar A 
sus fondos era ilegal:

Que enterado de esta comunicación, el Ayuntamiento* 
de Marbella en sesión de 31 de Julio, y teniendo en cuenta, 
que Sánchez Cuéllar se habia obligado á entregar á la Cor
poración municipal la cantidad importe del remate por Vitt 
contrato á suerte y ventura; én el cual no se expresaron 
las especies que habían de ser gravadas con el impuesto 
arrendado, acordó acudir al Gobernador de la pro vincia 
con copia literal del acta de la propia sesión, á fin de que 
resolviese la cuestión suscitada entre la Administración
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economioaf que-ordenaba la rebaja en el precio del remate., 
y  el Municipio, que seguía entendiendo ser aquella impro
cedente; y dirigido oücio ai Gobernador por el Alcaide en 
cumplimiento de tal acuerdo, aquella Autoridad remitió' 
la comunicación i  la Administración económica, que en 23 
de Agosto resolvió que .so estuviese á lo acordado m ,f é  y 
31 do Julio anterior: .

Que en instancias d e ;%3 y 28 du Agosto'de 1877, -tres 
Concejales del Ayuntamiento de Marbelia solicitaron de la 
Administración económica que se declarase ■ á D. Alonso 
¿jauchez Cuéllar obligado, a ■ llenar todas las condieicnes 
que por el contrato- se impusiera sin'derecho á baja haiga- 
'na, y.porque en otro casóse conceptuaría aquel rescindido- 
si el rematante se negase a continuar en su cumplimento 
bajo las condiciones estipuladas:

Que pasado el expediente a informe del Jefe Letrado, 
quice lo emitió en. el sentido de que se suspendieran, las 
-órdenes para cumplir ios acuerdos anteriores de la Admi
nistración económica, y se declarara que el Municipio no 
estaba obligado á hacer baja alguna en el precio del rema
te, ni podia obligarse tampoco ai rematante al cumpli
miento total y estricto de su contrato, entendiéndose este 
rescindido; y ai Negociado de Impuestos, el cual propuso 
la declaración de bailarse obligados igualmente el rema
tante y el Municipio ai cum/amiento de lo pactado y acep
tado por ambos sin baja alguna y sin derecho á pedir la 
rescisión del contrato; el Jefe de la Administración econó
mica, por decreto de 19 de Setiembre de 1877, dejando sin 
-efecto todo lo actuado en el expediente, acordó la anula
ción del arriendo, que deberla continuar solamente mién- 
tras formado nuevo pliego de condiciones, y celebrado con 
arreglo al nuevo remate, se entregase de ya administración 
el que resultara arrendatario con arreglo a instrucción:

Que solicitada 1 a anulación de este acuerdo como dic
tado con incompetencia por D. José de- Llamas, en nombre 
de D. Alonso SánchezCuélJar, é interpuesta apelación de él 
para el caso en que no se accediera á su pretensión, fué 
esta denegada; y admitida la alzada para ante la Direc
ción general de Impuestos, este Gentro.se declaró incom
petente para resolver Ja cuestión, estimando ser propia de 
ios Tribunales ordinarios.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas en 
primera instancia, de las cuales aparece:

Que en 9 de Octubre de 1878 D. José de Llamas, como 
apoderado de D. Alonso Sánchez Cuéllar, acudió coa de
manda contencicso-administrativa ante la Go mis ion pro
vincial de Málaga, solicitando la revocación de ios acuer
dos adoptados pórel Ayuntamiento de Marbelia en 19 y 31 
de Julio de 1877, y otro que decia haberse tomado eo 25 
de Noviembre del mismo año, .ordenando á Sánchez Giié- 
llar verificar en término de,segundo dia el ingreso de las 
cantidades rebajadas de su contrato por la supresión de 
los derechos de la sal, y que de no hacerlo se incautara 
aquella Corporación del impuesto de consumos; y preten
diendo además la declaración de que dicho rematante no 
estaba obligado á entregar las 9.151 pesetas 60 céntimos 
que en aquel concepto se le exigian por los acuerdos im
pugnados: ( , '

Que esta demanda fué remitida por el Gobernador al 
Vicepresidente de la Comisión provincial en 9 de Octubre de 
1878 con una comunicación del tenor siguiente: «Conforme 
con el dictámen de esa Comisión, que me comunicó V. S. 
en 5 del actual, he resuelto la apelación interpuesta ante mi 
Autoridad por D. Alonso Sánchez Cuéllar sobre acuerdos 
del Ayuntamiento de Marbelia relativos al cumplimento 
del contrato sobre consumos en el ejercicio de 1877 á 78, 
y  en su virtud decreté que al apelante quedaba el recurso 
de acudir á la via contencioso-administrativa si insistía 
en deducir las acciones de su pretensión. Dicho interesado 
me ha presentado en este dia la adjunta demanda que á 
los efectos del art. 94 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 
remito á V. S., esperando que de ella dé cuenta á la Comi
sión , á quien compete su conocimiento con el carácter de 
Tribunal contencioso-administrativo:»

Que emplazadlo el Ayuntamiento de Marbelia con el fin 
de que contestara la demanda, lo verificó en su nombre el 
Licenciado D, Bernabé Dávila, por medio de escrito fecha 23 
de Noviembre de 1878, solicitando que se declarase aque
lla improcedente y nulo el procedimiento por ella iniciado, 
y  si á.-esto no hubiere lugar, que se absolviese de ia de
manda al Ayuntamiento de Marbelia con todos los pro
nunciamientos favorables á dicha Corporación, condenan- ; 
do al. actor al pago de las costas:

Que celebrada la vista púbiiea del pleito en 7. de Qctu- . 
hre de 1879, la Comisión provincial, en 15.del mismo mes 
dictó sentencia por la cual se revocaron dos acuerdos im
pugnados en la demanda, declarando á D. Alonso Sánchez: 
Cuéllar no obligado A pagar la suma de 9,151 pesetas .60' 
céntimos, importe del suprimido derecho de k  sai, con ed ; 
400 por 100 de recargo municipal, condenando ál pago de / 
Jas costas al Ayuntamiento demandado: '

Que notificada á las partes la anterior sentencia, el Li- 
•«oe&ciado D, Bernabé Dávila apeló de ella para ante ei Con- 
ísejo de Estado en escrito de 22 de Octubre de 1879, recur
ro  que je fué admitido en,virtud de providencia de 24 del 
laísmo mes. *

Vistas las actuaciones Contencioso-administrativas 
ante el Consejo de Estado en segunda instancia, de las que
consta: . ,  ; ..........- y ;/; /"

Que remitidos los autos á dicho! Consejo,,en escrito de, 
49 de Diciembre de 1879 mejoró el recurso en nombre dej 
Ayuntamiento de Marbelia mi Fiscal; que cesó, en esta¿re
presentación por haber comparecido con poder bastante. de 
dicha Corporación municipal ei Licenciado D. Aureíiano 
Linares Rivas, á quien se tuvo por parte, poniéndole los- 
&íM b de manifiesto con di fin de qué arhpiiara el recurso,- 
como jo verificó en escrita ID de Febrero de 1880, ¿olí-', 
citando la nulidad de todas jaá actuaciones de primera íns-, 
lancia por concurrir las causas señaladas , en Jos nújne- 
ros 1 /  y 3.*, art. 73 del reglamento de los Consejos provin
ciales, ó sí á esto no hubiere lugar, que se revoque la sen
tencia apelada absolviendo de la demanda al Ayuntamien
to de Marbelia, decJaranwfirmes los acuerdos impugna

dos por aquella, condenando á D. Alonso- Sánchez Cuéllar 
al silencio y pago de todas las costas: ■.

Que trascurrido con. exceso el término señalado por los
artículos 252' -y 255 del reglament-O' de 30 de- Diciembre 
de 1846 sin que,O,. Alonso Sánchez Cuéllar compareciese, 
se mandó' que siguieran su curso ios autos en su. rebeldía, 
notificándole este proveído.. "

Visto el art. 73 dei reglamento de 1.° de Octubre de 1845 
sobre el modo de actuar ios Consejos, (hoy Comisiones pro- 

. vinciales) en los negocios contenciosos,.en el cual, se esta- 
, blece que procede d  recurso de nulidad 'de tas sentencias - 
dictadas por dichos Cuerpos: pmuero, «cuando el asunto : 

'no fuese de la competencia de la "jurisdicción ad.m ilustra
tiva.,...;» y tercero,- «cuando la sentencia fuese contraria 

. en su tenor1 al texto expreso de las leyes, Reales decretos y 
órdenes vigentes:» '

■Visto el art.'75 del propio reglamento, en... que .se pre-
■ viene que «en los negocios de mayor cuantía no puede in
tentarse el recurso de nulidad por separado del de apela-

, cion, y que en. todo caso se interpondrá dentro del mismo 
término y en la misma forma que dicho recurso- de ape
lación:»

Visto el art. .66 de la ley ' provincial, vigente, en coyol' 
párrafo segundo se establece que las Comisiones provin- 

: cíales, «.actuarán, como Tribunales.conteacioso-administra?' 
uves en los asuntos que determinan los artículos 83 y 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863 y en ios demás que 
señalen las leyes.» Y que «en tai concepto oirán y fallarán, 
cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones referentes 

; al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los
■ contratos y remates celebrados con los Ayuntamientos 
para toda especie de servicios y obras públicas:»

Vista la condición 13 del contrato celebrado por el 
Ayuntamiento de Marbelia con D. Francisco Sánchez Or
illa, causante de D. Alonso Sánchez Cuéllar, que dice tex
tualmente: «Siendo este contrato á suerte y ventura, no 
podrá pedirse baja en el precio del remate ni. alza en los 
■.derechos tarifados, siendo obligación del rematante acep
tar cuantas alteraciones tuviese á bien el Gobierno intro
ducir en la tarifa de adeudos que rija en el año económico 
inmediato, ó en las regias de administración, sin dar lu- 
,gar á rescisión del contrato ó reformas en el mismo, de
biendo observarse lo prevenido en los artículos desde el 190 
ai 202 inclusive de la Instrucción:»

Visto el art. 39 de la ley de- presupuestos de 11 da Julio 
de 1877, que dice: «Se nace extensivo el impuesto de con
sumos en todas las c apitales de provincia y en las pobla
ciones que tengan 15.000 ó más almas, á jas especies que 
comprende la adjunta tarifa niitn. 2 de los derechos, con 
que aquellos se han de gravar para el Estado, considerán
dose esta nueva tarifa como adición á la aprobada por el ar
tículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, de la mal se d i 
minará la sal común:* . . .

Visto el art. 40 de la misma ley, que expresa: «Los en
cabezamientos actuales se considerarán modificados en la 
proporción por habitante que corresponda á la alteración 
de productos que, debe ofrecer el aumento y ia elimina
ción ,de especies' que. determina. eL artículo anterior:»

Visto el art. 181 de la Instrucción de 24 de-J ulio, de 1876, 
dictada para la administración y cobranza*del -impuesto 
de consumos, que eri su relación con el 180 dispone que las 
•cuestiones que se promuevan sobre el encabezamiento 
parcial ó gremial serán resueltas por la Administración en 
cuanto interese al cumplimiento del contrato y á la ob 
servancia de ia legislación del ramo; las demás cuestiones 
que no afecten á la buena administración se considerarán 
como particulares y de la competencia de los Tribunales de 
justicia:

Vista la 5.a de las advertencias unidas al estado de los 
consumes que habían de satisfacer los pueblos de la pro
vincia de Málaga, publicado por la Administración econó
mica de esta provincia en el Boletín oficial de 17 de Julio 
de 48*7, en la cual, se prevenía: «Los Municipios que ten
gan arrendadas jas especies deducirán .del importe dei ar
riendo la cantidad asignada á la sal;» y visto también el 
cuadro que el mismo estado oficial comprende, en el cual 
figura ei pueble de Marbelia- con el cupo definitivo de 
49.506 pesetas 30 céntimos, hecha, por reducción del tri
buto de la sal, la baja de 4.575 pesetas 85 céntimos:

Considerando, en cuanto á la nulidad alegada por el 
apelante, que para que prosperase este recurso, además de 
¡probar que el asunto del pleito, no era de la competencia 
toe la jurisdicción administrativa, y que la sentencia fué 
contraria en su tenor al texto expreso de las disposiciones 
vigentes, debió haberlo interpuesto juntamente con el de 
apelación, dentro del mismo término y en la misma forma 
que aquel; y qué de no haberlo así verificado, debe consi
derarse como extemporáneo:

Considerando que aunque se prescindiese del tiempo y 
forma en que debió el apelante haber introducido su re- 
curso/de nulidad,la sentencia apelada no resulta afecta de 
semejante vicio-por sór la materia dei litigio notoriamente 
contencioso-administrativa: • >

Considerando, en cuanto, 91I supuesto .agravio objeto del 
recurso_debelación , que celebrado el remate del. arrenda
ra iéiftótoef consumos'«leMáíbellá para el año económico 
de 4877.-78 entre,.el Ayuntamiento de dicha ciudad y Don 
Alonso-Sánchez Cuéllar antes de la publicación de ia ley 
de presupuestos de 11 dé Julio dé 1877, hubo de tenerse en 
cuenta por la Administración al formular el correspon
diente pliego de condiciones, y por el rematante al acep
tarlo, como uno de los conceptos de recaudación que podia 
utilizar, el derecho con que se había gravado la sal común 
en los años anteriores:

Considerando que si bien por la condición 13 del refe
rido .pliego de condiciones, en que se estipuló que ei con
trato se celebraba á suerte y ventura, D. Alonso Sánchez 
Cuéllar se obligó á aceptar cuantas modificaciones por 
aumento ó disminución,se introdujesen en Ja tarifa,,de 
adeudos y en las reglas de administración .del impuesto, 
no así debe entenderse que aceptara las supresiones de los 
artículos sujetos á tributación:

Cqusíderímúb, que privado Sánchez Cuéllar por la léy ; 
de presupuestos dé 11 de Julio de 1877, y  por eL con si-¡

.guíente aviso Je! respectivo Jefe económico publicado 
oportunamente, del derecho á recaudar el impuesto sobre
la sal, que por el contrato le fué implícitamente prometi
do, debió cesar también de hecho su obligación correlativa' 
de entregar al Ayuntamiento de Marbelia la parte- del pre
cio del arriendo proporcional á dicha supresión;

Conformándome con lo consultado por1 lá Sala de lo 
Contencioso del. Consejo de Estado, en. sesión á que asistie
ron D, José García Barzanaltana, Presidente; I!. Agustín 
4de Torres Val.lderra.aia, D. Miguel délos Santos A lvar», 
D. Félix García Gómez, D, Esteban Martínez, D. Juan Ji
ménez Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernan
do Vida, D. Augusto Amblará, D. Em.il.Io Cánovas del 
Castillo, D. Salvador López Guijarro, D. Podro de Madrazo 
y D. Juan Bautista dé Áiitequera,

Vengo en. confirmar la sentencia apelada, en cuanto por 
ella se declaró que de la cantidad de 48,164 pesetas 30 cén-, 
timos que D. Alonso.Sánchez Cuéllar se obligó á pagar al 
Ayuntamiento de Marbelia por el. arriendo del Impuesto 
de consumos correspondiente al año económico de 1877-78 
deben, rebajarse.9 .i 51 pesetas 60' céntimos, importe dedos 
derechos correspondientes á la sal común con el 100 por 
100 del recargo municipal.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ocl.iocien.tos ochenta.=ALFONSO.=El Presidente, del Con.* 
..sejo de Ministros, Antonio Cutio to s del Cmtitto*»

PubUcacion.===Leiáo y publicado el anterior .Real decre
to por mí el Secretarlo general dei Consejo de .Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala, de Jo Con
tencioso, acordó se tenga corno resolución final en la ins
tancia y autos A que se refiere; que se una á los mismos; 
:Se;notifique en forma á las parles, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico. ,

Madrid 41 de Diciembre de 4 880 .= Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección dél Tesoro público y  Ordenación general 
d e Fagos del Estado.

El día 29 del corriente, á la uña de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mí cargo una nota de letras sobre 
productos de Loterías; la cual, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en el Negociado de Banca 
de este centro directivo.

Madrid 24 de Marzo de 488i.=El Director general, Agustín 
Genon.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabida 

los 40 premios mayores de los i .784 que comprende el sortee de 
este dia.

Premios.
■ Números.. — Administraciones.

' 'Pesetas.. . ~ ' '

5.495 80.000 Getafe.
3.458 50.000 Sevilla.

22.782 25.000 Orense.
22/138 45.000 Avila.
9.478 2.500 Barcelona.

34.442 2.500 Madrid.
8.874 2.500 Zaragoza.

29.980 2.500 Tarragona.
49.380 2 500 Zaragoza.
48.614 2.500 Madrid.
44.494 2 500 Santander.
35.924 2.500 Madrid.
27.420 2.500 Santander.
24.046 2.50o Madrid.
80.533 2.500 Barcelona.
24.309 2.600 Madrid.
20.528 2500 Idem.
6.664 2.500 Badajez.

45.039 2.500 Madrid.
42.992 2.500 Badajoz.
49.563 * 2.500 Granada.

7.470 2.500 Cádiz.
34.307 2,500 Madrid.

- > ■ . 6.V32 2.500 Valladolid.
20.446 2.500 Madrid,
34.062 . 2.500 Cáeeres.
34.092 2.500 San Fernando.
42.325 2.500 Madrid.
25.620 - 2,500 Idem
34.338 2.500 J t v

2.856 2.500 Oiermv
48.500 2.500 \alladolid.

4.462 2.500 Barcelona.
45.471 2.500 Idem.
49.741 3.500 Línea Concepción..
8.578 2.500 Madrid.
4857 2.500 Carabanchel.

24.549 , 2.500 Madrid.
4942 . 2.500 ü jon.

: 24.247 , 2.500 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas - otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de, los partidarios del absolutismo desde 4.° de Octubre 
de 4868,y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados ala» 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 4862, han resultado agrá- 
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA. ■

Premio de 625 pesetas.
fioñ+a María del Rosario Martínez y Cerrillo, hijnr de D. Sa

turnino, vecino de Cuenca, asesinado por los carlistas en la 
última campaña.
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DONCELLA?.

Premio primero de 125 pesetas.
Manuela Alvarez y Yañez de José, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Manuela Cuéllar y de la Cruz.día.Telesforo, de id.

Idem tercero de id. id.
Gregona Feito é Irizábal de Casimiro, de id.

Idem cuarto de id. id.
Eladia Merino, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
María de las Mercedes, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 7 de Abril de 1881.

Ha de constar de 12.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
25 pesetas lo fracción ó décimo.

Los premios han de ser 630, importantes 2.190.000 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1  .......... .. de. . . . . . . ..........  500.000
1  .................. de...................................  250.000
1 . . ............... de  .................... 125.000
4 .........................  d e ..................   100.000
2 .........................  de 30.000.......................... 100.000

42 .......................... de 5 .000 ...........     210.000
576 .........................  de 1 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  864.000

2 aproximaciones de 10.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 20.000 

2 id. de 6.000 para los .números anterior y
posterior al del premio segundo..............  12.000

2 id. de 4.500 para los números anterior y
posterior al del premio tercero.................  9.000

630 2.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
12.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la,propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 éntre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de. esta 
eapital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 24 de Marzo de 188i.=El Director general , Juan 
García de Torres.

D irección  de la  C aja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la ta rde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1876, carpeta núm. 560 de señala
miento.

Idem de 30 de Junio de 1879, carpetas números 491 y 492 
de id.

Idem de 30 de Junio de 1880, carpetas números 441 á 443 
de id.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

‘ Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 917 de seña- 
miento.

Primer semestre de 1880, carpetas números 837 y 838 
de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 713 á 718 
de id.

Madrid 24 de Marzo de 1881.=E1 Director general, Escolás
tico de la Parra.

J u n ta  d e  l a  D eu d a  p ú b lic a .
Resultado de las subastas para la amortización de obligaciones 

generales de ferro-carriles y especiales de Alar á Santander, 
y acciones de obras públicas, verificadas ante la Junta en el 
dia de la fecha, con arreglo á lo dispuesto en la léy de. 17 de 
Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1378.

O b lig a c io n e s .d e  f e r r o - c a r r i l e s .  .
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.
Importe

nom inal.

Pesetas.

Cambio. 

Pesetas, i

D., Juan N. Alonso................... . 75.009 43*82
J).:-Vicente Aseó y A rias.. . . . . . . . 9.500 , 43*65
D.Saturio Gómez.. . . . . . . ______ _ 125.000 43*35
Dé José Sánchez................... 10.000 43*10
El mismo................. ...................... 10.000 43*25
El mismo....................................... 25.000* ' 43*30
D. Salustiano Perez............. . . . i4. , 25.000 44*25
El mismo........................................ 25.0,00 43*99
El mismo...................... 254)00 43*94
EL mismo , . .  .. . . . . . . . .  . . . . . . . 25tQO 43*89

Juan González Palacios.. . . . . . , iftÓ Q Ó - ■ '4 3 ,: :^
Di Ramón V argas......... ........ . 7.000 . 0 M I

í .. . • . a .
INTERESADOS';

Imperte
n o m in a l .

Pesetas.

Cambio.,

Pesetas.

D. Ramón Escam illa........... .. 50.000 ' 43*10
D. Lorenzo Alvarez. ...................... 17.500 ' 44* i 0
D. Francisco González................... 250.000 43*62
El mismo.......................... . 1.500.000 • -43*98
El mismo................... . . . . . . ___ i.boo.ooo . 43*99
El mismo......................... .. 290.000 . 43*81
D. Pedro. Cosmen....................... 50.000 ; . ,43*30
El mismo................... .....................:fc 50.000 43*35
El mismo......................................... 50.000 43*45
El mismo..................... ............. .. 50.100 43*40-.
El mismo............... . .................. 50.000 43*50
El m ism o........... .V. . . . . . . . . . . . . 50.000 ' -  43*55
El mismo................................... . 50.0007 • 43*25
El mismo......... . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000- 43*10
El mismo................. ............ . 50 000. . 4 3‘20
El m ism o................ .......... . . . . . . , ,5,0.000 43*15
D, Manuel L. de U reta .......... * 87.500 , 43*80 .
D. Jerónimo M artínez,............... Í üO.ÓüO 43*38
D. Juan Soriano............................. 99:500 43*48

• D. M. S. Muniesa. . .  — ..........— . 60.000 43*50
El mismo. . ............... ................... 50.000 43*30
D. V. García........... ................. A . • 250.000 43*70
El mismo..................... . . . . . . . . . 100.000 43*50 :
El mismo ............................... .. 150.000 43*60

50.000 43*55
El mismo.................. . 5. 50.000 ;.¡ 43*45.. •
El mismo..................... .......... .. . . 50.-OQ0 ' 43*35
D. Antonio González......... . 50.000 : . 43*60
El m ism o.................................... .50.0(0 43*45
El m ism o .... ........ 50.000 43*30
El mismo............... ....................... : 25.000 ' 43*20

10.000 - 4MÚ
El m ismo........................ . ............. 24.500 43*65
D. Antero González.......... 50.000 42*98
D. Facundo García Pelayo. -------- 200.000 43*74
El mismo........................................ 200.000 ,43*73
D. José Rodriguez........... 300.000 . 43*35
D. Ramón Sancho. . . . . . . . . . . . . . 139.500 43*24 '
El m ism o............ . 123.500 ; ‘ 43*69
D. José de Cano y Mesa. . . . . . . . . . 250000 44*33
El mismo............... ......................... 100.000 43*49
D. Antonio García...................... 100.000 43*68

100.000 43*78
El mismo....................... . . . ......... . « 95.000 . 43*54
El m ism o............................... —  . 62.500 43*94
D. José Carrasco.. . . .............. 42.500 42*99
D. JuanMenguez.......................... 145.000 43*89
D. Jaime Garulo.................... .. 21.000 -43*95
D. José Román.......... 50.000 43*24
El mismo......................... . 60.000 43*44
D. Joaquín Rodriguez R ivera... 50.000 43*33
D. Pedro Cosmen.................... . 50.000 43*35
D. Rafael González L iquin iano .. 37.500 43*04 >
El m ism o............................................ 50.000 , 43*14
El m ism o................... sooqo 43*29
El m ism o .. . . . . . . . . . . . 50.000 43*23
D. T. M. Canora. . . ; -------. . . . . . . . 211:000 43*28 7
D. E. H elgueroA .; . .  ¿. v. L . . . . . . 400.000 43*44
D. Meliton O rtiz .. . . . . . . . . . . . . .  F 375.000 43*38
D. S. Manuel Martínez............... .. . 125 000 43*47
El mismo................. 75.000 43*33
El mismo....................... ....... 50.000 43*33
D. M. Ramírez................................. '200.000. 43*14
D. Manuel Guardia.................. 195 500; 43*34
D. Eusebio de Guinea.............. 262.500 ? 43*90
El m ism o ........................ .. 133(00 1 43*90
El mismo.. ............................ : 648:000 44*90
D.-Mauricio O n d ero ....................... ' 125.000 43*38
El m ism o ..'..................................... .. 150.000 43*40 -
D. A. de Carrasqueño.,.................. 758.500 43-24
D. José Portalés,............................. 1.280.000 43*29
D. Mariano Urbina........ ...... ... . 250.000 «.; 43*38
D. E. de A m e c h a z u r r a . .  ¿ . 250.000 43*38
D. Antonio G. Careaga. . . . . . . . . . . 250.000 • 43*38
D. M. de Galindez...................... 250.000 43*47
D. A. de Galindez.................... 250.000 43*47
D. José M. de Landaluce. . . . . . :. 250.000 43*47-
D. Víctor Muro.................... .. 250.000 43*58
D. A de Carrasquedo . . . . . . . . . . .  v 100.000  ̂ 43*58
D. M. Urbina---- . . . . . . . . .  . 250.000 43*58
D. Juan José Escanciano.. . * . . . . . . 270.000 43*34
D. Trinidad Mata. . . . . . . . . . .  F. , . , 125.00Q ; 43*35
D. Manuel González de. A vala.. . . . 185.000 . 48*05.
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205.000: : .42*98
El mismo___ ____ _ ' 50.000 ,!í 48*30
D. A. Jiménez................ ........ .../ . , 107.000 43*45
Eí mismo........ ........................... 32.500 43*28
El m ism o............................ 407.000 48*44
D. Alfonso Gómez P e l l i c o . . .  . . . ; 200.000 . 43*14 v
El mismo...................... . 200.000 v 43*23
D. Joaquín Mendez.......... . . . . . . . . . 43*49
El mismo .—  .............. . , . . ......... 600.000 43*48
D. Isidro de V i l l o t a . . . .  . y 570.080 v 43*43
D. Marco de Lúeas.............. . ......... 179.500' ‘ 1 43*49 : j
El mismo. *.................. . . . . ........ 115 000 43*49
El m ism o.................................. 41.500 ; 43*49
D. Manuel López.... .  . . . . . . . . . . . . 50.000 v 43*30
D. Manuel Gallo . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 100.0UO ,r/ 43*50
El m ism o............................................: . 400,000 ,; m 43*19

PROPOSICIONES ADMITIDAS. - ?

INTERESADOS. -
Nominal. /  

Pesetas.

Cambio.

Pesetas^1 ',

Efectivo. / 

Pesetas:

D. Antero González. ; . F 
D. Manuel González. . . .
D. José C arrasco .. . . .  r . . .  ; 
D. Juan González. . . . .  4 #.
Í3. Rafael González........
D. Manuel González , . . . . .
D. Ramón V argas.. . . . . . .
£). José Sánchez.. • A , . . . . ,
D. Ramón E scam illa. . . . .
D. Pedro Oosmén.. . .  ( . . .
p . Rafael González............
D. Miguel Ramírez^
D. Alfonso Gomez.^...........
D. Pedro C osm en/............
D. M & iy ifia l^g t í¿wi,r¡. . 
D. ,Antqí}iouon^a^z.'t ( . .

* 50.000 
;  205.000^ 

42¿500
t ! 101)00 r

37.500 
, 185,000 

,7.000.
. - 10.000 

' 50.000 
:í ‘50.060 

" '50  000 
<>200.000 
A'.ao& m

m m
100,000
10.000

42*98. ! 
42^98'

 ̂ 42*99 - *
: 430'>-JUÍ 

¡ 43*04- .
‘ , 43*08 
. A3-ÍÜ 

43-10 
43‘10 
4ÍÍ-10 
4 3 -4 4  
41*14 
43114, 
43*3:5 
« 4 9 , :

21(490"
; 88.109 
j 18.270*75 

; : '4.30,0 
,16340 ,: : 
>79.642*50 
' '3.017 . .

, 4.810 
‘21.550 

f 2 1 .5 5 0 1 
•21.570 - - 
86.280 
-86:280 . : 

? 21.575 ; 
,« 1 9 0  

4.330

INTERESADOS.
Nominal.:

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

. Efectivo.

Pesetas.

El mismo ................. ' 25.000 43*20 10.800
D. Pedro Cosmen.. . . . . . . 50.000 43 20 21.600 ••

; D. Rafael González. . . . . . . 50.000 . 4 3‘23 21.615
D. Alfonso Gómez.............. 200.000 43*23 86.460 /
D. José Román. 50.000 43*24 21.620
D. Ramón Sancho........... 139.500 43*24 60.319*80
D. Alejandro de Carras

quedo. ........................... . 758.500 43*24 327.973*40
D. José Sánchez. . .......... • 10.000 43*25 4.325
D. Pedro, Cos me n . .. . . . . 50.000 43*25 ,21.625 :
D. Alejandro Jiménez. . . . 82.500 43*28 14.066
D. T. M. Canora, v. . . . . . . . 211.000 43*28 91 .320*80
D. Rafael González............ ; 50.000 43‘29 21.645
D. José Portalés (parte,:

de 1.280.000 pesetas) . . . 1.183.500 43*29 512.337*15

4,067,000 1.757.803*40

Acciones de obras públicas.- Emision de Julio de 1858.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.

Importe - 
n o m in a l . Cambio.

Pesetas Pesetas:

D. Antonio de S elgas.. . . . . . . . . . . 53.000 69*88
D. Timoteo C au la ............................ 2.000 70
D. José Stuik y M artínez.------ --- 25.000 70
D. José María Rubio.................. 11.000 99*89
D. Antonio Alonso.................... . 10.000 72* 90
D. Ramón V argas............................. 6.000 /  .71 :
D. Francisco González.................... 8.000 71*19
D. José Rubio. . . . . . .  /  . . . . . . . . . . 12.000 67*98
<D. R. dé la C ru z ................................ 24.000 68*78
D; Mánúel Ñ. Üreta. . . . . . . . . . . . . . 26.500 70*45
D. i Juan Soriano.................. .. 4.500 66
D¿ Antonio, González,. . . . . . . . . . . . 25.000 68
El m ism o......... .......................... .. 50.000 65*87
El misipo^. . . , , . . . . ......... ............. 20.500 70*60
El mismo . . . . . . . . . . . . 5.500 65*69
D. Manuel G uardia. . . . . . . . . . . . . . 200.000 65*93
D. Ricardo F lo re s .. . . . . . . . . . . . . . 70.000

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Nominal.

Pesetas.

Cambio. 

P esetas .

E fectivo.

Pesetas.

D. Antonio González . .  
E l mismo . . . . . . . . . . .
J). M anuel. G u a r  día- 
( (parte de 200.000 per  
t setas.). * <* • . *■.. .*

5:500
50.000

• 441.500

65*69
65*87

65*93

3.612*95
32,935

; 93.290*95

197.000 129.838*90

Madrid 23 de Marzo de 488Í.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Creagh.

.Resultado de las subastas para la, amortización., de acciones de. 
carreteras de 80, .55, 34 y 2(3 millones, correspondientes, al ter
cer trimestre; déí actual año económico,, verificadas, ante la*, 
Junta en el día de Ja  fecha, con arreglo d io dispuesto en la 
ley de 17 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1878.

Ácicioafte» «le c a r r e t e r a s  « le  8 © m f l l e i a e s .—
/  « le  « l é  1 8 5 © .  . '

u. , PROPOSICIONES PRESENTADAS. / • :

-■ ’ ' ínteresapo ^̂  1 r
Importé

n o m in a h

Pesetas.

Cambia.

Pesetas r

D. Justino  del R ivero. / . . . ,  ¿ . . . . / 27.000 ■ ■ ry, 9§,
D. Timoteo Caula y Abad. . . . . . . . . 2.000 •i 96 -
D. Eduardo de L ab a ig .. . . .  U . . . .  • . 8.000 ■ 95
D. Manuel Fernandez. .. .> . . . . . . . 7.000 : 97
D. Rafael Jiménez de Sandoval. . . 6.000 95
D. Isidoro Muñoz.......... . 31.000 98*50
D. Nicolás María Palacios.. . . . . . . 8.000 95*30
El mismo.. . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 96*97
D. Antonio A lonso .. ¿. . . . . . . . . .  . 12.000 99*20 ^
D, Antonio M. y  López.., >. . . . . # 4.000 , 98.

95 ;
D. Manuel G u ard ia ., . . . . . . r . . . . . 210,000, 97*93 

:= 99*75Doña E lvira Moreno.. . . . . . . . . . . 28.000.
D. G. dé Echanove. . . . . . . . . . . . . . 60.000 /  99*96

: PROPOSICIONES ADMITIDAS.; .  ̂ \

INTERESADOS.
Nominal.

Pesetas.

Cainhió, 

. pesetas.

: Efectivo. 

Pesetas.

D. Ñicomedes de la  Quin-
UvV : : i-i:?

w-VÚb vO;"
: tana.1 \ • ■ TS • ■T'Z.ŵ Cía n - 4.000 95 ; 980,
i ). fv£iisi6i J ímenez dq-'H 

d o v a l . v . . .  . • ; /  * * 6.000 95 iV
D. Nicolás María Palacios. : 1,000 95*50 958 A 

•i.920 .•D. Timoteo Caula y.Abadv 2.000 96
D. Eduardo .de Labaig,;.... , 8.Q00: 96: . ,7.080,
D. G. de¡ Echa,niove* ^ 60.000 96*96 58.176
I). Ñicolqe Idária: R aíaciós.; 1.000 96*97 : : :  909-70.
D. Mañüéi F é r n a n d é z . ; . ; 7.000 97 ; 0.790
D. Mañuel^^^GuaMia. . / / . . 210 000 97*93; 1805:658--
D: Aritórdd M. y  López/v i. m 4.000 981 "T 8.920 :
p . Justino del R ivera (par- 
■} te  dé <27.00Q pesetas}^ i . .  ' b 42.000 98 : • .:il>760

1 .íVOójíí;: y:-.. U ,312.000; 804.475-70
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A c c io n e s  d e  c a r r e teras de 55 millones.-Emision de Agosto de 1852.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
n o m in a l. Cambio.

INTERESADOS. . —
  . ú ; ... Pesetas. Pesetas.

í). A ntonio A lv a re z .. . . . . . . . . . . .  : $.500 78*80
D. Antonio García   £.500 75*$G
D. Vicente Aseó.. . . . . . . . . . . .  11.500 80
Sres. Sobrinos de V. de la Arena. $1.000 80
D. Antonio Milla.   $.000 80
D. L. Pozzi.. . . . . . . . ’ . . . . . . . . . . . . .  . 7.000 76‘95
D. Antonio Gómez Diez 8.500 76*90
D. Antonio Alonso   ............... . . .  38.500 79*90
D. Manuel García.   . . . . . . . . .  $.000 77*89
D. José Rubio .......... .  35.000 77*48
í). Luis Fernandez.     ••••• 500 77*95
D. Dionisio F. de las Cuevas. . . . .  ,5.000 82
p. Raimundo Arechavala. . . . . . .  . 10.500 77*93
D. José María Ercasti—  . . . . . . .  33.500 77
D. Tomás Fernandez Ptuiz. . . . . . .  5.500 77*95
Dona Elvira Moreno.. ...   3.000 77*50
D. Manuel Guardia    90.000 76*93
Él m ism o .,.. . . . . . . . . . . . . . . .  *. 104.500 76*74

PROPOSICIONES ADMITIDAS;
■— «m?! ■ ■« mtm ■ «H- I ■■ !!!■ lim.1 IHWÍ.I.M.IIII. t—IWMM—M.I I f lili'  

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. —  , —

. ' Pesetas. Pesetas. , Pesetas.

D. Antonio García    $.500 75*$0 1.880
D. Manuel Guardia .. 104.500 76*74 80.198*30
D. Antonio Gómez D iez.. .  • 8.500 76*90 6.536*50
D. Manuel Guardia (parte 

de- 90.000 pesetas). . . . .  55.000 76*93 4$.31I¿50

: . , -170.500 d30.9$l*80

A c c io n e s  d e  c a r r e t e r a s  d e  3 4  m i l l o n e s . -E m is io nde Julio de 1856. .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
, INTERESADOS. n om in a !. Cambio.

A i“ :': ' : ; ; ; ./ Pesetas. Pesetas.

D. Eduardo de L a b á i g , . .  1.000 84‘50
D. Manuel F é í n a n d e z . . ,  ; 24.000 ; 85 <
©. íFraaei^eo,González. . . . . :  :8$*89
lh  A ní^d  G^^ AA : ái.SOÓ 84 ;

g;R . de lá Cruz. . , .  • .. . ¿. ; : 18.500, 84*7$
. RAimuiiaQÁr echavala. . . . . . . .  46.500 8$*94

P.'Victorino Sompza. . . . . . .  . . . . .  1.500 85
ÍLAgapito Conde y Vara a. . . . . . .  5.000 80
D* Nicomeáés de la Quintana.. . .  2.500 8$‘$0
D,JManúel Guardia.,. . . . . . . . . . . . .  75.000 79*89
p. A. de Carrasquedo.. . ,  . . 'A . .A A  4Q¿OQ0 «71*90

PROPOSICIONES A b ¿IfID Á S P

• .-iinr ^  NominaL Efectivo.
. IKTERtíSADOS. , • ...; : -  ; • . - . r~ .•

, Pesetas. Pesetas. . Pesetas.

D. Alejandro de Garras- 
quedo.. . . . . . . . . . . . . . . .  10.000 71{90 7.190

D. Manuel Guardia (parte 
de 75.000 p ese ta s )...... 67.500 79*89 53.925*75

__________  77.500 61.115*75

A c c io n e s  d e c a r r e t e r a s  d e  2 0  m i l lo n e s .—E m is io n
de Agosto de 1852. '
PROPORCIONES PRESENTADAS.

V;:' : •:  ; r ..J..-  .O ...-y. ¡JjJ.'.
' “ 1. •. ' '• v Imperte ■ " ' ■ ”

: INTERESADOS. ■ V : ' ^ ™ 1 ,  Cambio.
. ■■ Pesetas. Pesetas.

P. Manuel Guardia.'.. . . . . .  . . . .  . $.500 76*9‘3
D. Ñ. de la Quintana. . . . . . .  . . . .  .. i  , ^.500 88*98
D. Julián Francisco López . . . . . . .  5.500, 77*31

PROPOSICION ADMITIDA. . ' . . /

; Neminalv Cambio. Efectivo.
. INTERESADO. • : — : — :

Pesetas, r Pesetas., Pesetas.

P. Manuel Guardia. v  ...>  ■ ; $^500 76*93 1.923*25
Madrid 24 de Marzo de 1881.=E1 Secretario, Sañtiago Ba- 

llesteros.^=V.0 B.P=E1 Director géneral, Presidente, Greagb.

M I N I S T E R I O  D E  FOMEMTO

Direccion general de Instruccion pública.
en eiraes de Tíayo próximo una Expo- 

sicipride .^jefps'd e ja rte  decorativo liispano-portugués en e l 
Palacio de Soúte-Kénsirigdon, Lóndres,iesta Dirección general 
ha-dispuesto hacpr público pl siguiente programa para conoci
miento de cuántos deseen tomar paríe en dicha Exposición.. ;

 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS  Y ARTES.
-,<aO*flfcTé CENTRAD DEL CONSE/O DE INSTRUCCION PUBLICA

■ k EN EL'MUSEO'¡BE SOUTH-XENSINCTONí-  ‘ 7

Pf0 ékt'6' d&’Etepo&eítm'ü&bbféio’s deV arfo d'ecóMivo tin Éspaña 
y Portugal facüitados por los'veSpcéMboü dosieriios ptir'a su 
exhibición temporal en Londres. ,

. ¡- Én SopthnKensington (Londres) v á 10 dé Enero de 1881, 
por los. señores qde componen eL Comité del Consejo-privado 
de Instrucción pública, se acordó lo siguiente:

■!
1.° Durante el mes de Mayo del corriente año sé veriñeará ¿ 

en Londres, en el local del Museo de Soutb-Kensington, una 
Exposición de objetos del arte decorativo español y portugués 
desde los tiempos más remotos hasta fines del siglo XVIII.

Los señores cuyos nombres se pondrán á continuación 
han sido invitados á cooperar y ayudar con sus consejos al 
mejor desempeño del mencionado proyecto:

S. A. R. el Príncipe Leopoldo, Caballero de la Orden de la 
Jarretiera, Presidente.

Vocales: S. E. el Marqués de Casa la Iglesia, Enviado E x
traordinario y Ministro Plenipotenciario de España en Londres.

El Conde de Wharncliffe.
El Conde de Lytton.
El Vizconde de Powerscourt,
Sir Ilenry Austin Layard.
Sir William Henry Gregory.
Sir «j ohn Crampton, Bart.
Sir Richard Wallace, Bart.
El Coronel Arthuro Ellis.
Francis Cook , Esq. Vizconde de Monserrate, en Portugal.
El Barón Davillier, de París.
Augustus W. Franks.

.. George James Howard.
El Contraalmirante De Ivantzow. |
Alfred Morrison. I
Adriano'Murriet a.
E.'J. Poynter.
D. Juan Ríaño, de Madrid.
J. C. Robinson.
El Barón Ferdiñand de Bothsbkild.
Monsieur du Sommerard, de París.
Monsieur F. Spihzer, de París.
PJchard A. Thompson. .
Secretario honorario: Á. C. King.

8.° Plantillas impresas, describiendo los objetos de la Ex
posición , se remitirán a los interesados siempre que estos di
rijan sus pedidos al Secretario del Negociado de Ciencias y 
Artes dél Museo de South-Kensington.

4.°’ Propónese que la'Exposición quede abierta hasta ñnes 
de Setiembre, después dé cuyo plazo los objetos serán religio
samente devueltos á sus respectivos dueños.

5.° Si bien los objetos de arte para la Exposición serán 
cuidados y tratados con el mayor esmero, el Negociado, si-

! guien do en esto la costumbre de la Real. Academia y otras 
í Corporaciones, no puede salir garante déla pérdida ó deterioro 

dé ellos.
6.° En cualquier caso los. gastos de trasporte de ida y vuel- 

; ta de los objetos correrá por cuenta del Museo.
i 7.° Siempre que lo frágil y delicado de los objetos lo re-
! quiera, él empaquetado de ellos ' se confiará á empleados inte- 
; ligentes y experimentados dél estableciniiento.

8.° Adjunta es una lista ordenada de los artículos de orna- 
méñtácioñ artística de España y Portugal que se requieren 

: para ésta Exposición. : : :
I 9.° Mr. J. C. Robiiison^ índivíduo de la Sociedad Artística,
; ha ofrecido generosamente suf ser vicios para la formación del 

catáíogo, y  los Lores del Comité las hap adoptado, 
i l6 ; Biliétés de“éñtfádá libré éñ él museo sé mandarán á to-
i dos ios expositores.==Por mandato del' Cóíftité.¿=¿Nórmán Ma- 

cleod. . ; ;    /, \ ,y: ; / ií ; / V

C LASES BE OBJETOS DE L  AR TES ORNAMENTAL  DE QUE SE COMPONDRÁ  
LA EXPOSICION.

! i.° 1 Objetos de ,arte decorativo de origen Mauro-Hispano.—
! Asimispap?lps4é^^álú PW. ;a-rtis-
íasarabéb ó níaurítapos^  ̂para ê E¿U9Í ŝ», P pór .ártisías éspaño-

I ^ejas ̂ ^hée^asA ^^i^ idrasí ^íavó^
| de ísdorñ-Q, aldabas y  rpestitlos^Biasíasqninaáos de orb y p ía-
■ ta etC; r--. «i j.úh., JD . ■
} 3.* Arrrws y armtót^a5.“ EscudoS’ repujados ó adamasqui-

nados.—Armaduras completas ó piezas separadas, como ~yel-
■ mos, capacetes y arreos de silla, ‘ adargas- hispano^moriscás.— 
Espadas, bisarmas, puñales,. misericordias y dagas.^-Arcabu-

s ces, pistolas y polvoreras. .. ... -  > , ....■ . -
4.° Oro y plata.—Objetos de plata artística de uso domésti-

* co.—Jarros y salvillas  ̂del genero g.óticOi-4n del siglo XV.—
; Mesas, tocadores, márcos de espejo, bandejas y fuentes de pla

ta repujada ó dorada.—Arquetas, tinteros y cualesquiera otros 
objetos de oro ó plata.

, 5.° Esmaltes y joyeles.—Pendientes y collares de oro esmal-
' tados, sortijas, broches, pectorales, rosarios, gargantillas, reli- 
1 carios, arracadas, pulseras y toda clase do joyeles de oro ó pla- 
? ta aüligi*anada con pedrería, aljófar etc.
] 6.° Muebles.—Bufetillos, eóntááéréS,' bargueños, armarios,
* cofres, sillas y sillpnes , camas de madera labrada,: bancos, ta-
■ buretes, braseros, todo género dé embutidos de mosaico ú 
. átánxia, labor indo-portuguesa, y cordobanes españoles. ^

7.° Esculturas en marfil ó.maderas finas^-r-Estátuas ó gru
pos de madera pintada, terracota etc., arquetas de marfil: la
bradas a la morisca, cruciñjos, imágenes de devoción, table-

- tas etc.' ■ " ■ ~ ;r. .
8.* Retablos completos. ó piezas de ellos,—Recuadros, ó pin

turas que hayan formado parte ,en otro-tiempo de retablos an-
: tiguos, sillerías de coro de ios siglos XV y X V I, dípticos y 
trípticos de dimensiones portátiles, y cualesquiera otros mue
bles ó utensilios de iglesia que se recomienden por su antigüe
dad y mérito artístico. , 7 . 1 ;

* 9.° Alfarería, porcelana y vidrio.—Platos moriscos de refíé- 
jos metálicos.-^—Azulejos -antiguos de todas clases.—-Barros y

■ vidriados de Talayera, Alcora, Yuleñcia y Sevilla; porcelana 
del Buen Retiro y Alcora.—Vidrios antiguos de fákúcas pé*-: 
ninsulares *- > i > ' . : ' -c ■■ . : •  vi

- 10. Tejidos.—Tapices, colgaduras y telas bordadas, doseles
* y espaldares de estrado, cortinas y portieres, colchas, ropas y 
vestidos, casullas y paños de iiiyaguteria, 'muestras de borda
dos y telas de los siglos XÍV al XVI grandas,, encajes y gui- 
pures, ropas de iglesia, así nomo,.capas dé.coro* casullas,- dal- 
:máticas, fondos de palio, mitras  ̂.frontales de altar, corpora
le s , cálices, patenas, ineensuriPS etQi c.j '■/ ■
j  ̂ Madrid 23 de Marzo de 188i,=EÍ j3irector generaR Pascual 
d̂e Gayangos. , , . c . , :

U n i v e r s i d a d  c e n t r a l
 C E N T E N A R IO  D E  C A L D E R Ó N .

p P r o g r a m a .  . ¡
En cóñ memoí^aciorr del segurído* Céñteriario de D. Pédro Cal- 

deróh de la Barca, esta Uttivét*si<|Ad ábre uri coiienriso para pre- 
.miar íaé ñíejorés composicidiíeé f dMgináfes; en prosa, verso y  
'música qué'se presenten’Sobre loé témáé' si^iéntes;

, . . E N  P R O S A • j . i . i ..
j 4A Un estúdioTiiosóficoí^libérarib sobré'-kv PoéMfaít dé Cal
derón. ' 1 . ' , /  " 1 -■ ' -

2.° Estudio crítico do^bciedád'representada eú litó bbras ‘ 
de Calderón.

3.° Estudio psicológico fisiológico de las pasiones en las- 
obras del mismo poeta.

4.® Memoria con asunto líbre, pero referente á la vida y es
critos del mismo personaje. .

EN VERSO.

1.° Composición en décimas á la memoria de Calderón.
2.° Soneto al mismo asunto.
3.° Calderón.—Romance popular.
4.° El Centenario de Calderón, en metro á elección del poeta*
5.a Composición latina á Calderón en sáficos-adónicos.

EN MÚSICA.

d.ft Un pasa-calle para los instrumentos que se usan gene-* 
raímente en las estudiantinas, á saber:- íLautas, violines, gui
tarras, bandurrias y panderetas.

2.° Una jota estudiantil, eon coplas? alusivas á Calderón, 
acompañadas con el mismo instrumental* que se determina para 
el pasa-calle (i).

Las dos composiciones deben ser de muy fácil ejecución, á la. 
vez que brillantes y características.

t
A los autores de la mejor composición que se presente en 

cada uno de estos temas, así de prosa como-'de verso ó música, 
se dará en acto público y solemne un diploma de honor, una 
medalla de oro, acuñada al propósito por la Universidad Cen
tral, y 50 ejemplares del libro en que se impriman todos los 
trabajos premiados. Habrá además segundeo- premios para to
dos los temas, que consistirán en diplomas, medallas de plata 
y 25 ejemplares del mismo libro; y terceros premios, que serán, 
medallas de bronce y í2  ejemplares del libro.

Tanto las composiciones en prosa como las*poesías, excepto 
la que se propone en el tema 5 /, deberán estas* escritas en cas-^ 
tellano, que es el idioma en que Calderón escribió sus obras.

Los trabajos que aspiren al premió se remitirán ó presenta—\ 
rán al Secretario general de la Universidad Central hasta la&í 
cuatro de la tarde del dia 25 de Abril próximo* en pliego la—i 
erado y sellado, dirigido al Excmo Sr. Rector de la mismas 
acompañado de otro pliego, cerrado de igual manera, que con
tendrá el nombre del autor. Uno y otro pliego llevarán escrito, 
exteriormente un lema, que se repetirá también al frente de la 
composición.

Para tomar parte en los concursos á los temas de prosa y  
verso, se necesita ser ó haber sido Profesor ó alumno déla Unñ~ ¡ 
versidad Central, en cualquiera de sus Facultades, Escuelas ó- 
Institutos; y para los concursos á las composiciones en música, 
ser ó haber sido Profesor ó alumno premiado de la Escuela 
Nacional de Música y Declamación establecida en, esta Corte~

Compondrán el Jurado los 12 Profesores de esta Universi
dad que á continuación se expresan, divididos em cuatro bqq-~ 
ciones.

Para las composiciones en prosa.
D. José Moreno Nieto.
D. Juan Magazí
D. Marcelino Menendez Pélayo.

Para las poesías en castellano.
D. Francisco Fernandez y Gbnzález.
DúN&rciso Eámplllo.  r
©. Salvador Arpa* i L  -  ;

Para las poesías en latín.
D. Alfredo A. Cappas.
D. Emeterio Suáná.
D. Eugenip Mpndez.Qabalíero......................

* y -■ h ' m fí; ; r  x  - v
Para las composiciones musicales.

D. Emilio Arrieta. 
r D. José ínzenga.

D. Ignacio Agustín Campo.
Los Profesores qúe forman el Jurado no podrán aspirar 

. premio en estos concursos.
Además de dichos certámenes,, la Universidad‘celebrará un 

acto público con la mayor solemnidad, en el que se leerán un 
i discurso escrito al propósito por el Profesor á quien el Rector 

lo encargue y las composiciones premiadas cuya extensión lo 
permita, terminando el acto con una loa en verso, á manera-de 
las célebres conclusiones académicas del siglo XVII recitada^

‘ por estudiantes, al final de la cual coronarán estos un busto de* 
Calderón convenientemente colocado en el centra-del Paranin- 

* fo, cantándose en tal momento una composición musical alusi
va ál acto.

Terminado este, se repartirán con prolusión ejemplares del 
libro, qúe habrá dé contener la descripción de te dos los'festejos^ 

í dispuestos por la Universidad, el uiscursó, la loa y las compo*- . 
siciones premiadas.

La noche de la víspera de esta solemnidad irán los maceres.
| con música dé estudiantes, ejecutando el pasa-calle y jota que 

hayan sido premiados á la casa donde vivió Calderón y ante la* 
s estátua del mismo* en- la forma que se acostumbraba ir-en las- .
■ antiguas Universidades de España á la casa dados graduandos.

la víspera del dia en que había de conferírseles la investidura.
\ de Doctor.

Las fachadas de la Universidad y  de las Facultades é Insti—
' tutos se adornarán con iluminaciones y Víctores, recordando»
- los de las antiguas Universidades.
í Madrid 28 de Febrero de 4881.=^E1 Rector^ Manusl. RioZo=*»
' El Seerefatio general, Leopoldo Solier.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

A dm in istra cio n econ óm ica  d e  la  p r o v in c ia  
i de B arcelona.
i - : ‘ ' Negociado de Impuestos.
! Nota de la carta de pago expedida porla  Caja de esta Ad- 
. ra.inistracion-sepp<p,graicé,flqQ’séURÍ ha &ufi|ido extravío sin que 

p ueda explicarse* la causa según ha manifestado el Alcalde del
- yuéblóá¿cuyoL#ivor fuá’ librada,;1 y  teniendo derecho á obtener
J u n  c e f  tificádo dél ingreso para los efectos de su contabilidad, • 
; se Memnotorio por medio de la Gaceta í>e Madrid y Boletín  
'' oficial Aé esta provincia para que durante el término de 30 
(fias, é  contar desdo él en que aparezca inserto en la Gaceta,.

- sea remitido dicho documento á esta Administración ó Alcalde 
. dellpiieblo á que corréspbnde por la persona que por cualquiera
circunstancia la tenga en su poder; en el concepto de que tras
currido dicho plazo sin resultado, s£ declam a nulo y de nin-

■ (ty L6s señores que deseen tomar parle en  él'c o r  curso’ musical del 
segundo-tema hallarán las coplas en la Escuela de Música y Declá^ 
macion.
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a u n  efecto, y se procederá a ’.a ¡expedición del cei tilicaao equi 
valente, para lo cual la corporación interesada feboia íem itn  
un «Uesco del sello 11.* á  esta Administración; bien entendido 
que no se expedirá si deja de verificarlo por estar asi dispuesto

S i  ¡ K l á í  d« v j l í ,  *  expedid, e n ,»  de t a n »  
■de 1876,-con los números I .60O ael taion-de °.a?^ 
sentado en la  Intervención; corresponde ai ejercicio ¡Je 18'74-,o
is-or los conceptos de consumos, sal y cereales. \
^ 6 5  pesetas 2 2  céntimas. a ¿ m in ía iw iBarcelona 11 de Marzo de 488 i.= E l Jefe de la Administra
<úon económica, Juan Oriol.

Adbn&lnistFaoiQii d e l C o rre o  Cesatrel» ,

DIA. 23 DE MARZO DE 1881.

•Cartas d e tm tia s  en Atiba fecho por fáUa de franqueo.
N ú n i. 406 Anás María A sensi— Onteniente.

S i  S S S g r S S S t ó X - V - t t .  de Alcorcen.
409 Ignacia Pascual.—-Ateca. #
4ÍD Julia Valentín y Urrea.—Badajoz.
41d Juana de la Cruz.—Talayera de la Rema.
£42 -Juan Martinez.—Osuna.
M3 Josefa Elisa de Cejuela.—Albacete.
414* José Gómez.—Chapinería.
415 José Aceves y Acevedo—Toledo.

I 416* L uis Belando.—Ferrol.
; 417 Luisa Jiménez de Em brun.— Zaragoza.

418 Manuel Vindel.—Alcázar de San Juan.
419 ! Pedro de la M orena—El Molar.
420 Pedro R. R erdeja—Jerez de la Frontera.

M n d r itm  de Marzo de 488 t.= E l Administrador, José- Ma- 
Ja 'ís  Soler.

Gtabfo&to t e a t r a l  T o lég y afo s»

los UUgrcmas que no h m  podido ssr 
d ios  destinatarios-

D ía  2 4 .

a *  * ■ » < Nombr e   ̂ Domicilio.
Bttaaios. de ss fjn L  ^  $e&tinatari0.

Scaria    ...............  tGJosme Barrio Ayuso Príncipe, 12, principal.
Huelva..................  Antonio Diaz Quin

tana Luzo  Sin senas.
ValladóLd  Pedro Montoya . . . .  Carmen, 37, tercero.
Cor uña . . . . . . . . .  Pedro Muñoz  San Lúeas, 8.
O rense..................  Urbano Feijóo   Hotel Embajadores.
Córdoba................  Francisco A rjoña . .  Potada Cipriano.
O oruña   Ju a n  Landin.*-*••*** Mayor, 18-20, tercero

derecha.
P eñ a ra n d a   Tomás AIvarez . . . .  Fonda Plata.

Madrid 24 de Marzo de 1881.=EI Jefe del Gabinete cen-
ip a lt Francisco Mora., (

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento  constitucional de Madrid.

Junta de prim era enseñanza*

Bebiendo proveerse, mediante ejercicios de oposición, seis 
x il&zas de ¡Maestros de Escuela superior que resultan vacantes 
4d> a. Jas públicas de esta capital, dotadas con el haber anual de 
3. RIO-pesetas, incluyendo en este sueldo lo que corresponde en 
co ©septo de Indemnización de retribuciones y casa-habitacion, 
los í aspirantes que posean el título y demás condiciones que la 
ley ’ ¿exige y deseen tomar parte en dichas oposiciones presen
tar» isa.sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta 
lExc ®aá.- Corporación, sita en las Casas Consistoriales, todos los 
«dias mo/feriados, de doce a fin c o  de la tarde, durante el plazo 
de 3< 5 dias, á contar desde el de la publicación de este anuncio 
«en. la  G aceta ; debiendo advertirles que los ejercicios se verifi
ca rán : conforme al programa de 7 de Febrero último, y que los 
agí ’aci&des tendrán la obligación de dirigir la enseñanza ele
m e n ta l en sus respectivos establecimientos.

^Madrid ,22 de Febrero de i&8i.=4osé D icentay Blanco.

Debiendo proveerse, medíante ejercicios de oposición, seis 
plazas do Maestras de Escuela superior que resu ltan  vacantes 
en las públicas-de ¿esta capital, dotadas con el haber anual de 
2j0$3 pese tas con 33 céntimos, incluyendo en este sueldo lo que 
corresponde de indemnización de retribuciones y c&\sa-habUa- 
xjion, las aspirantes que posean el título y demás &ondiclones 
q u e  la ley exige y deseen tomar parte en dichas oposiciones 
p resen tarán  ,sus solicitudes documentadas en la Secr etaría de 
esta’» Excma. Corporación, sita en las Gasas Consistor. iales, to 
dos los días no feriados, de doce á cinco de la tarde, du rante el 
plazca de 30 dias,, á contar desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a .c e t a ; debiendo advertirles que los eje reimos 
se verificarán conforme al programa de 7 de Febrero 'ú ltim o  en 
cuan to  terminen los de Maestros que se anuncian con esta 
misma fecha, y que  las agraciadas tendrán la obligación d e di
rig ir la  enseñanza elem ental en sus respectivos establ eci
mientos.

Madrid 22 de Marzu de 4881.=E1 Secretario, José Dicentst j  
Blanco.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  Y epesñ

Por term inación de contrata se halla vacante una dé las 
dos plazas de Médico-cirujano titu la r de esta villa, dotada con 
e l sueldo anual de .1.500 pesetas pagadas ds fondos m unicipa
les por trim estres vencidos, por la asistencia á familias pobres; 
quedando en libertad el Profesor de adm itir igualas con los 
vrecinos pudientes.

Los aspirantes podrán dirigir sus^solicitudes documentadas^ 
a l Presidente del Ay untai.níento en término de 20 d ias, á 
ta r  desde que este anuncio aparezca inserto en él Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Yepes 23 de Marzo de 1881.= E 1 Alcalde Presidente, .Adrián 
B uiz  de Medina. X—1387. .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA , , ,

J u a g a d o s  ‘d e   p r im e r a   i n s t a n c i a

V IL L A C A R R ID O  
w D. Vicente Perez de Calis, Juez del partido de Villacarriedo, 
en la provincia de S an tan d er.’

Por la  presente requisitoria se cita y llam a á  Cristóbal L a- 
vin Alonso, álias el Zorrero, natural y domiciliado en la villa 
de San Roque de Riomiera, con las demás circunstancias de 
filiación y  señas personales que se anotai’án  al final, como com
prendido en el núniero L°, art. 373, de la Compilación general, 
á fin de que dentro de ios 1® dias siguientes al de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la  cárcel pública de este partido á extinguir dos 
meses y un dia de arresto mayor que le fueron impuestos por 
ejecutoria dada en causa criminal que contra él y otros cuatro 
se siguió por falso testimonio; bajo apercibimiento de que s e le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo, y  en atención á que se tra ta  áe un crim i
nal, que después de sentenciado ha sido procesado en pocos dias 
por delitos de desórdenes, disparos de armas de fuego, lesiones 
y robo con fractura en casa habitada, decretándose otras dos 
veces su prisión provisional sin adm itirle fianza, que es de ma
los antecedentes y se le ha buscado inútilmente por los depen
dientes del Tribunal y fuerza combinada- de tres puestos de la 
Guardia civil, se ruega y encarga á todás las Autoridades, fun
cionarios y auxiliares de la policía judicial, y muy especial
mente á las de San Roque y Valle de Soba, en cuyos puntos se 
presume oculto, á pesar dé haber manifestado el padre que se 
ausentó sin saber á dónde pudo dirigirse, que en cualquier 
sitio donde se encuentre procedan á su captura y conducción á 
esta cárcel con las seguridades necesarias, sin permitirle bajo 
ningún pretexto comunicarse con personas áe su familia ú 
otras que no estén encargadas de su custodia.

Dada en Villacarriedo á 17 de Marzo de 488i.==Vicente P, 
de Celis.=Por mandado de S. S., Dionisio Velez.

Señas.
Cristóbal Lavin y Alonso, hijo de Manuel y de María, de 2i 

años de edad, de estatura baja, ménos que la talla, color blan
co, pelo, cejas y ojos negros,'imberbe, sin más señas particula
res que la de haber tenido fracturado un hueso de una de las 
piernas, y le hace cojear bastante; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de mahon azul, faja* negra y zapatos de becerro. No 
debe llevar cédula persdúal, pues ño se' le ha expedido por la 
Alcaldía de su domicilio. ' 4 , : .

ZARAGOZA.—SAN PABLO. 1 ^
: D. Francisco ide Orellana y  Fernandez, Juez de primera in s

tancia del distrito de SamFáMo detesta ciudad.
Por te presente, requisitoria sé cita llama y :ém plaza: á Ma

ría  MirA Rubirá; vecina qtíe fué dé está ciudad, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, á contestar á 
los cargos que la resultan en la causa criminal que contra la 
misma se sigue por abandono de niños; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 18 de Marzo de 188i.=Franciseo Oreá 
llana y Fernandez.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

: NOTICIAS OFICIALES.;.

B a n co  d e  V il la n u e v a .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Francisco de Asís Urgellés;, Notario público de número y 
Colegio de la ciudad de Barcelona, con residencia en la villa 
de Villanueva y Geltrú.

Certifico que en mi poder ha pasado y he autorizado la es
critu ra de creación de Sociedad anónima titulada Baneo de 
Yillaniieva, y acta de constitución definitiva de la misma, cuyo 
tenor literal es como sigue:

«Número 76.—En la villa de 'Vilíanueva y Geltrú, provincia 
de Barcelona, á los 10 dias del mes de Marzo del año 4881: sé
pase que el dia 3 dé los com entes se reunió en ju n ta  general 
la mayoría de los señores accionistas del Banco de Vilíanueva, 
prévia convocatoria de los Sres. D. Pablo Soler, D. Juan de 
Torrents, D. Francisco Gumá, D. Francisco Olivé y D. Cristó
bal Juandó, componentes la comisión de tenedores de mayor 
número de acciones, al objeto de aprobar la  escritura, estatu
tos y reglamento de la Sociedad anónima que, con la antedicha 
denominación de Banco de Vilíanueva, debe establecerse en 
-esta población, y nombrar el Consejo de adm inistración dé la 
m ism a:

. Que ocupada la mesa por los precitados señores, bajo la pre
sidencia de D. Franeiséo Gúmá, y Teidas y puestas á discusión 
las m inutas de los rcféridos contrato social, estatutos y regla
mento, fueron aprobados, como también lo fué por unanim idad 
el nom bram iento de los señores que deberian formar el Con
sejo de adm inistración de la  Sociedad:
. Que todos estos extrem os constan detallados en el acta pú

blica que en este dia se ha formalizado bajo la fé dél suscrito 
Notario, en la cual se león los dos párrafos que á continuación 
se trascriben.

Acto seguido el Sr, P residente D. Francisco Gumá dijo «que 
al objeto de evitar complicaciones y facilitar que con la mayor 
brevedad pueda tener eféeter la otorgaóion y firma de la corres
pondiente, escritura de constitución de la referida Sociedad, 
qírópoiíia, á nombre de la co.misióñ , que . preside, el nombra
m iento de- seis. séñóres jLceionisstas para que, j unto con los de-', 
m ás señores que componen el Oonséjó de adm inistración, sus
cribiesen la presenté acta y la ascriturá de creación de la So
ciedad, y que á dicho efecto déSipiáfra á los Sres. Reverendo 
Eduardo yol nJ>ero, D: Qri^tóbal; Juandó y Rafecas, Don
Francisco Lluch y Rafecas, Í3. Juan  Roig y Serra, D. Francisco 
O l í y d c y A g u s t í n  Pujol y Conill.m

Añadió luego el Sr. Gumá «que era conveniente y procedía 
que á dichos señores comisionados.y Consejo de administración 
se les facultase ámpliamente para otorgar la indicada escritura 
con las formalidades legales y con estricta sujeción y confor
midad al proyecto de la misma, estatutos y reglamento, que 
han sido aprobados, y  se dejan trascritos; y  para que en dicho 
contrato declaren-especialmente que desde el momento de la 
otorgacion y firma dél mismo queda constituida la Sociedad 
anónima denominada Banco de Vilíanueva, con domicilio fijo * 
en esta villa, y por ahora en la calle de.,San Antonio, núm. 6.»

Haciéndose cargo la jun ta de las razones expuestas por el 
Sr. Gumá, y de que de esta suerte quedan cumplidas las for
malidades que exige la ley vigente para la constitución de So
ciedades anónimas, fué aprobado por unanimidad y en todas 
sus partes lo propuesto por dicho Sr. Gumá.

Y que al objeto de dar cumplimiento al cometido que se .les 
confiara, han comparecido ante mí el infrascrito Notario del 
Colegio del territorio de la Audiencia de dicha ciudad de Bar
celona, con residencia y vecindad en esta-indicK da villa, y tes
tigos abajo nombraderos, los Sres. D. Juan de Torrents é I ii-  
guero,’ Abogado y propietario, casado; D. Pablo Soler y Mo- 
rell,-hacendado, casado;, D. Isidro Marqués y  Riva,-industrial y- 
propietario, viudo; D. Manuel Carreras y (Jirona, propietario, 
casado; D. Francisco Gumá y Ferrán, propietario, viudo; Don 
Bruno Cuadros y  Vidal, del comercio, casado; D.; Francisco 
Ferrer y Ferret, propietario, casado; D. Buenaventura Sans y 
Ferrer, propietario, casado; D. Antonio de Torrents é Iiiguero, 
del comercio, casado; D. Isidro Puig y Rafecas, Procurador j  
propietario, viudo; D. Pablo Alsina y Montaner, del comercio, 
casado; Reverendo D. Eduardo Llanas y Jubero, Presbítero 7 
escolapio, soltero; D.' Cristóbal Juandó y Rafecas, Agente de 
Bolsa, casado; D. Francisco Llucli y Rafecasj íngeniem ^ solte
ro; D. Juan Roig; y. Serra, propietario, casado; D. Francisco 
Olivé y Maristany, del comercio, casado, y DdAgustín Pujol y 
Conill, del comercio, casado; todos mayores de edad y de esta 
vecindad, excepto los Sres. Marqués, Guma, Cuadros, Torrents 
(D. Antonio), Juandó, Olivé y Pujol, que son vecinos, de Barce
lona, conforme es de ver de las cédulas personales que todos 
ellos han exhibido y les he devuelto, libradas por el orden borí 
que van nombrados, con fechas 6 de Setiembre, 34 de Agostó 
y 12 de Noviembre del año último; 14 ele Enero de este año, 27 
de Agosto, 23 de Diciembre, 7 de Setiembre y 15" del mismo 
mes del año anterior; 10 del actual, 20 de Agosto y 1.° de Se
tiembre- del año próximo pasado; 4 del corriente" me s , Mí e  
Agosto, 15 de Noviembre, 10 del mismo mes, 9 del actual y 10 
de Agosto del año próximo pasado; bajo los húm eros 503, 418, 
1.162, 1.548, 16, 207, 513, 624, 6.375, 267, 423,1.349, 191, i.178, 
1.132, 1.378 y 1.984; los 11 primeros como formando el Consejo 
de administración déla expresada. Sociedad, y los. seis últimos 
en la calidad de comisionados en jun ta  general para la otor
gacion y firma, en unión con aquellos, del contrato social que, 
juntó con l®s estatutos y reglamento, fueron a.pr®bados en 
dicha jun ta  y van insertos en la precalendada acta pública de 
la misma, y cuya delegación ó-mandato consta de los dos pár
rafos de ella que ántes se dejan trascritos; y  asegurando y  apa
reciendo tener todos los señores- la  capacidad le g a l! necesaria, 
para celebrar esté instrum ento, dijeron: .  ̂ 1 ^

Que desde qué 'en hora feliz para esta villa las Cortes del 
Reinó y  S. M. el R ey  decretaron y  sancionaron la ley de 12 de 
Eriéro de 4877, que otorgó á D. Francisco Gumá y F errán  la 
confeéion del férrp^earril de Valls á V iEántiéyá^^Bai^élóná 
desde que á  los jocos dias vióse que* la  - obfá, büyá réálizáqioíi 
con dicha ley sé áfofgaba, fuenteMe todiá; jfééjéffdájd y  béí^fi--? 
cid já íá  esta vitíájSe llevaría á*cáb«á;cbi¿;fódil jé é tM ^ d ;kiíé|dé- 
qué¿sé principiaron las obras y se 'prosiguieróri biii Úéscáñso, 
comenzó para Vilíanueva un período d.e mayor actividad y  
de mayor desarrollo para las empresas industriales, y conse
cuencia de ello, una época de grandes transacciones, m ercan-  
files:

Que esta feliz reacción, déspues de largos años, de abati
miento, se hizo más visible, se hizo palpable/ cuándo una nue
va ley apareció en lá: G a c e t a  de:3 de Abril de 488.0, cuando se 
supo que no era ya un ferro-carril local el que  ̂ se construia, 
sino una línea de carácter general, una de las más im p o r ta n te  
de España, con su cabeza en la  capital de la Nación y su térm i
no en la del Principado: ' :

Qué dado el mayor incremento que tomaron las transaccio
nes mercantiles y las empresas industriales, púsose de relieve 
una que hasta entonces creía-se conveniencia y que desde aque
llos hechos se manifestó corno una necesidad^ pero necesidad 
absoluta y de primer orden; el establecimiento de.una in stitu 
ción de crédito, que fomente el desarrollo que toma la pública 
riqueza, que dé facilidádule trabajo al agricultor y al industria], 
y más ancho campo para sus empresas al comerciante:
_ Que sentida por todos esta necesidad hfep.se D. Fr^^^

Gumá intérprete de la pública opinión, dando forma al pensa
miento por todos concebido, llevando al terreno práctico las 
bases para el establecimiento de dicha institución de crédito, 
redactando y publicando al efecto un anuncio para la suscri- 
cion del capital que p a ra d lo  se creia conveniente; y que la ne
cesidad era de todos sentida y que era urgente satisfacerla- 
demostrólo el resultado de la susefieion, cubriendo 19 veces lá! 
súm a señalada para el capital del Banco:

Que visto el resultado, no registrado hasta ahora en los 
anales del mundo financiero, acordaron inmediatamente proce
der á la fundación dé dicha institución en Sociedad anónima 
con la diez y nueve ava parte de los elementos acumulados con 
motivo de la suscricion abierta por D. Francisco Gumá; y á este 
efecto, de común acuerdo y de su libre y espontánea voluntad, 
declaran, convienen y pactan ló siguiente:

Primero. Los otorgantes de este instrum ento, por si y en 
nombre de sus representados, crean y forman una Sociedad 
anónima con domicilio fijo en esta villa, bajó la deñbminacion 
de Banco de Vilíanueva. . .; ;. # >

Segundo. E l Banco de Vilíanueva tiene por objeto, h ac e r; 
para sí mismo ó por cuenta de un tercero, por sí ó en partici
pación con otros establecimientos ó personas en España, U ltra 
m ar ó extranjero, toda clase de operaciones financieras, p i 
colas, industriales, comerciales y toda empresa de obras, 
blicas. . . . . . . .  * f íT

Así, pues, las operaciones de la Sociedad pueden comprender :
I. Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobiernóf cor

poraciones provinciales ó municipales ó con otras Sociedades.de 
erédito y obras públicas; negociar en fondo s públicoé, valores^ 
industriales y acciones ú obligacioñes dé toda clase -.de em píé-: 
sas industriales y de crédito. ] ^ # ^ ñ

II. A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase dé c o n tr i- ; 
buciones, servicios públicos ó rentas del Estado, de las próvih- 1 
cias ó de los Municipios y empresas de obras públicas,;y ejecu
ta r ó ceder los contratos que á este efecto célebre.

III. Crear, adquirir y explotar toda clase de e m p r e s a s  de ca
minos de hierro, canales, fábricas, minas, dársenas, alum bra
do, desmonte y ro turaciones, riegos, desagües y.^epálesquietáq 
otras empresas industriales, agrícolas, mércantilés' y .todas lqs 
,de utilidad públical

IV. C rear, a d q u iriré  interesar e n  Sociedades de crédito, 
m ercantiles ó de otra especie Bancos de emisión ó de otra 
clase; practicar la fusión y trasformacion de los mismos, y en-
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cargarse de la emisión de acciones, ú obligaciones de cualquiera . 
empresa ó Sociedad ó por cuenta del Gobierno. j

Y. Comprar, vender y descontar letras y pagarés ; prestar, ? 
girar, comprar metales preciosos, llevar cuentas corrientes, j 
abrir y obtener créditos en cuentas corrientes, ejecutar cobran- i 
zas, recibir en depósito toda clase de valores en papel y  meta- I 
lico, y realizar todas las operaciones de esta índole qué permi- J 
tan las leyes y acuerde el Consejo de administración. j

VI. Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obligaciones, i 
géneros , frutos, cosechas, fincas, buques y sus cargamentos, 
fábricas y otros valores; efectuar cobros y pagos por cuenta de 
un tercero, y ejecutar cualquiera otra operación por cuenta 
ajena.

VIL Dedicarse a toda clase de operaciones de Banca con 
plazas del Reino ó extranjeras, y á la compra y venta de pro
piedades, frutos, géneros y valores.

VIII. Vender ó dar en garantía los valores, acciones ú obli
gaciones adquiridas,por la Sociedad, y cambiarlos cuando lo 
estime conveniente.

IX. Emitir obligaciones de la Sociedad dentro de los lími
tes que permítan las leyes vigentes.

X. Dedicarse á cualquier otro negocio lícito, sea de la ín
dole que fuere, siempre que así lo acuerde el .Consejo por creedlo 
conveniente ,á los intereses del Banco., .

XI. Podrá el Banco fusionarse con cualquiera otra Sociedad 
de crédito legalmente constituida, prévio acuerdo de la junta 
general, según se dirá.

Tercero. Efcapitai con que se constituye el Banco es de 5 
millones de pesetas, representado por 5.0QÓ acciones de á 1.000 
pesetas una.

Este capital podrá elevarse á 15. millones de pesetas en 
cuanto el Consejo de administración lo considere conveniente 
á los intereses de la Sociedad, sin necesidad para ello de con
sultar á la junta general de accionistas, ni respecto al aumento 
ni á la emisión de las acciones. . . i;

Todo nuevo aumento de capital, después del expresado en 
el párrafo anterior, se hará en la forma prevenida en los es
tatutos. A.

Cuarto. Los señores comparecientes declaran que las accio
nes de que actualmente se compone el capital social se hallan 
colocadas de la siguiente manera;

Acciones.

D. Pablo Soler y Morell, ciento cincuenta acciones. 150
D. Francisco Gumá y Ferrán, trescientas ochenta

y siete acciones..     ... 387
D. Juan Torrents é Higuero, ciento cincuenta ae- ,. .

ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150
D. Francisco Pí y Sabató, dos acciones. .  ...........   %■
D. Manuel Martorell y Peña, veinte acciones  SO
D. Emilio Vidal.y Torrents, veinte acciones... . . . .  £0
D. Isidoro Prat, diez acciones..  .................   10
D. Domingo Sanromá, veinte acciones . . . . . . . . . . . . .  20
D. Juan Bofill y Martorell, veinte acciones.  , SO
D. Juan Barrió, cinco acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D» Pedro Barsand, una. acción. . . . - . . . . . . . .  ¿. . . . . .  1
D. Antonio Baiges, una acción. . . ..........................  i
Doña Dolores Domenech, una apcion.. ..............  1
D. Manuel Font, una aecioñ. ............  1
D. Celso Xaurado, cinco acciones *.....................   5
D. José Puig Barnola, quince acciones....................  15
D. Pablo Carbonell,mna acción ...........   1
D. Bartolomé Robert, diez acciones........................  10
Doña Adelaida Pesquer, diez acciones ...  10 -
D. Pedro Pujol, treinta y tres acciones................... 33
Doña Marcela Font, siete acciones;.. . . . . . . . . . . . .  7.
D. Hermenegildo Pons, cincuenta acciones. . . . . .  • 50
D. Juan Buxó, veinte acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . .  80 ¡i
D. Ramón Gosí, treinta acciones.,. . . . . . . . . . . . . . .  30
D. Pedro N. Pujol, veinte acciones   $0
D. Marcelino Trinchet, cincuenta acciones. . .  • .. . ■ 50
Doña Marcela Gumá, diez acciones.......................     10
D. J. Tintorer Gibergá, veinte acciones. . . . . . . . . .  . £0
D. Ramón Miralles, veintisiete acciones... . . . . . . .  . 87. .
D. Agustin Pujol, sesenta acciones. . . . . . . . . .  . . . . ,t. 60
D. Pelegrin Pujol, veinticinco acciones. . . . . . . . . .  85.
D. Antonio Garriga, veinticinco aeciones. . . . . . . .  85
D. Pedro Pí, cuarenta aeciones ...........     40
D. Ibo Pascual, veinticinco acciones.. . . . . . . . . . . . .  . 85
D. Ricardo Mañosas, veineinco acciones*. . .  • • - . . .  85.
D. Isidro Marqués y Riba, setenta y.cinco ac

ciones. .   ___ ______. . . . . . . . . . .  . i . .> . . .  i; 75
D. Manuel ¡Garreras, cincuenta acciones. . . . . . . .  -  50
Doña Mercedes Roig, viuda de Vinyais, doce ac- 

ciones.. . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦. , 18
D. Francisco Ferrer y Ferret, setenta y,cuatro ae-̂  y 

ciones. y . . . . . . -74,::-
D. Pablo Soler y Rómeu, tres acciones.. . . . . . . . .  3 :
D. Francisco Soler y Romeu, una acción... . . . . . . . .  i
D. Francisco Lluch y Rafecas, cincuenta acciones. 50
D, Buen aventura Sans, cincuenta acciones. . . . . . . .  . . 50
Doña Dolores Seler,: viuda de Sans, diez acciones. 40
D. Isidro Puig, diez y seis acciones . . . . . . . . . . . .  16 ■
D. Medin Garbonell, una acción       .1
D. Francisco Olivé y Maristany, veinte acciones.. 80
D. Francisco Olivé y Alsina, ciento veinte' ac- • 

ciones.. w..—  480,
D. Pedro Llusat y Millet, diez acciones. ; 10
D. Pedro Maristany y Rosés, cinco acciones........................ 5
D. Mateo Olivé y.-Alsinapcinco acciones.,.. .  . . .  y q5
D. Bruno Cuadros, ciento treinta acciones..« ..... . 430
D. Sebastian Gumá, una acción., . .    ..........  1
D. Juan Puig Garsi, cuatro acciones.. .............   4
D. José Torrents, dos acciones.  . . . . . . . .  8
D. Teodoro Greus, cuatro acciones. .V . . . ' . .. 4
D. Cristóbal Llopis, una acción. -----; ............   1
D;- José Oriol Puig, treinta y dos acciones.. . . . .  >. ’ 38
D. José Gassó', diez acciones... . . . . . . .V  . . . .  . . . .  . 10
D;- Antonio de:Torrents, cincuenta acciones.. . . . .  V 50^
Doña Rafaela de Sama, ciento ochenta y cinco ac- ; ;

•ciones X . . . .  .A -l. .T. -iv -  . AT  435’  ̂̂
D. Antonio Sama* Veinticinco aecioiiés A . . ; . .  . v>' ! ' ; 85
D. José Líueb y Torrents, dbsacciones : 8- ' •
D. Isidro Marqués y Puig, tres acciones. . . . . . . . . .  -1 3
D̂  Juan Roig: y  Serraf diez y  Seis acciones. . . f . . ;  ̂ 16
D.-•RaHa‘on:.rGáha;-doso‘aécionesVV. .•■.̂ v.•.• v . V i
D. Gristóbal Parellada, doce acciones.. . . . . . . . . yVi: ' '*18»;'" '
Dv Salvador GolJ, uña a c c i ó n . v . - ¿ . . . . : . ; . .  . f .  f  L
D. Ramón Virélla, dos acciones. . ' .u :.V.é - ' ’ • 8
D. Joaquin Soler y Gustems, dos acciones  8
D. Jáime Brunet y  Pecham&íúna; a'dtíiéin : . .  1
D. José Bar ó y Gibert, tres acciones   3
D. Juan Brunet, dos acciones., • • y* -; • -\*V.. &
D. Pablo Alsina, veinticinco acciones.  , 85
D, Angel Mprros,, una acción... ¡..,. , .*. ¿ * . . .  t \ \ í a
D: José Dalmau,seis acciones.. . .  f ......... ; . 6  ^
Di José Baicélis^íqinco a c c i o n e s . . j ;

Acciones.

D. Juan Puig y Ferrar, cuatro acciones. 4
D. José Antonio Miiá y Artigas, dos acciones... . .  8
D. Miguel Alsina, quince acciones  ■ 15
D. Salvador Torrents,. once acciones............. 11

; D. Vicente Romeu,. eatom? acciones............. 14
D. Alberto Papiol, urna aceion ..   ...........    1
D. Cristóbal Juand% seiscientas' cincuenta ac

ciones .......................       750
D. Antonio Gili, dos accionas  .........    8
D. José Ay mar, cuatro acciones .............    4
D. Jaime Gassó, seis acciones.......................  6
Reverendo D. Eduardo Llanas, una acción    1
D. Jáime Deu, dos acciones.  ......................................... 8
D. José Sala, una acción..............; .............................................. 1
D. Enrique Puig, tres aeciones  ........  b .........  3
Y finalmente, mil ochocientas cincuenta y nueva 

acciones, cuyos resguardos obran on poderr de 
sus distintos poseedores* y constan también de 
los libros talonarios................     I.80P

Total nociones, cinco mil. . . . . . . . . . .  5.000-

Quinto. Queda nombrado Presidente vitalicio; da la Comi- 
: sion ejecutiva, y Vocal del Consejo de administración el señor 
D. Francisco Gumá, fundador de este Banco.

Sexto. De los benellcios líquidos del Banco, una vez de$'- 
: contado el 3 por 100 que se aplicará al fondo- de reserva, á 
■tenor de lo prescrito en los estatutos, se destinará un 6 por 100* 
l para remuneración al Gonsejo de administración; un 3- por 100 
. para el fundador del Banco D. Francisco Gumá, Presidente vi
talicio de la Comisión ejecutiva; un 8 por 100 para los indivi

duos de la Gomision ejecutiva; el 1 por 100 para los suplentes,
, y el 1 por 100 para el Administrador.
» Sétimo. Todos los gastos consiguientes á la formación de 
’ la escritura serán de cargo de la Sociedad.
: Octavo. Los siguientes estatutos y reglamento serán con
siderados como ley fundamental de la Sociedad, á la que que
darán-sujetos toáoslos accionistas: presentes y venideros, sin 

•que puedan oponer contra la observancia de sus prescripciones 
? razón ni pretexto alguno.

• -  ; ESTATUTOS. ^

CAPÍTULO PRIMERO.
; De>la denominación, domicilio, objeto y duración de la Sociedad.

Artículo l .# Con sujeción á las disposiciones del- Código de 
: Gomercio y ley; de 19 de Octubre de 1869, se funda una Socie
dad anónima compuesta de todos los poseedores de las aeciones 
que se emitan.

Art. 8.“ La Sociedad se denominará Banco de Villanueva.
; Art. 3.° Su domicilio ^erá en. Villanueva y Geltrú, y podrá 
: establecer sucursales en cualquier punto de las posesiones es- 
i pañolas. -' í:;-

Art. 4.° Su duración será de 99 años? á contar desde su 
constitución definitiva.

Art. 5.° El Banco de Villanueva tiene por objeto hacer para 
i sí mismo, ó por cuenta de un tercero, por sí ó en participación 
con otros establecimientos ó personas en España, Ultramar ó 
en el extranjero, toda, clase de operaciones financieras, agrí- 

! colas, industríales^ comerciales y  toda empresa de obras pú- 
. blicas. Así, pues, lás opéraciones de la Socieáad pueden com
prender; b :

; I. Suscribir ó, contratar empréstitos con el Gobierno, corpó- 
; raciones provinciales ó municipales ó con otras Sociedades de 
| crédito, y obras públicas; negociar en fondos públicos, valores 
¡ industriales, y acciones ú obligaciones de toda clase de empresas 
industriales ó de crédito.

II. Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de contri
buciones, servicios públicos ó rentas del Estado, de las provin-

; cias ó de los Municipios y empresas de obras públicas, y eje- 
: cutar ó ceder los contratos que á este efecto celebre.

III. Crear, adquirir y explotar toda clase de empresas de 
caminos de hierro, canales, fábricas, minas, dársenas, alum-

\ bradp, desmonte y roturaciones, riego, desagües y  cualesquiera 
: otras empresas industriales, agrícolas, mercantiles y todas las 
j de utilidad pública.
; IV. Crear, adquirir ó interesar en Sociedades de crédito,
;; mercantiles ó de otra especie, Bancos de emisión ó de otracla- 
i se; practicar la fusión y trasformacion de los mismos, y en- 
: cargarse de la emisión de acciones^ ú obligaciones de cualquiera 
empresa ó Sociedad, ó por cuenta del Gobiérno.

V. . Comprai;, vender y descontar letras y pagarés; prestar,
; girar, comprar metales preciosos, llevar cuentas corrientes,
; abrir y obtener créditos en cuentas corrientes, ejecutar cobran-
: zas/recibir, en depósito toda clase de valores en papel y meta-:
; lico, y realizar todas las operaciones de esta índole que per- 
i mitán las leyes y acuerde el Consejo de administración.:

VI. Prestar sobre efectos públicos,. aeciones ú obligaciones, 
l géneros, frutos, cosechas, fmeas, buques y sus cargamentos,
; fábricas, y o]tros valores; efectuar cobros.y pagos por cuenta de 
i un tercero, y ejecutar cualquiera otra operación por cuenta 
> ajena, q..--,

YII. Dedicarse á toda clase de operaciones de Banca en pla- 
l zas del Reino ó extranjeras, y á la compra y venta depropieda- 
l des, frutos, géneros, y valores. , , . ,
| VIII. Vender ó dar en garantía los valores, acciones ú obli- 
I gaciones adquiridas por la Sociedad,; y cambiarlos cuando lo 
j estime conveniente.
i IXfy.. Emitir obligaciones dé la Sociedad dentro de los límites 
' que permitan las leyes vigentes. ’ # f
¿ X . Dedicarse á cualquier otro negocio lícito, sea4 de la índo- 
: le que fuere, siempre que así lo acuerde el Consejo pof creerlo 
: conveniente á los intereses del Banco. '

XI. Podrá eTBanco fusionarse con cualquiera otra Sociedad 
/ de crédito legalmenté5constituida, prévio acuerdo de la junta 
j general, según se dirá. ;' "
I ñ TÍTULO II,

Del capital social.
\ Art* 6.° Eí.capital de esta Socieáad ee de 5 millones de pe- ; 
setas, representadas por 3*000 acciones de 1.000 pesetas cada 

' una- Este capitaLppdrá elevarse á 15 millones de pesetas1 en .: 
i cuanto el Gonsejo. de administración lo, considere conveniente 
¿á: los interesad de la Sociedad, sin necesidad para ello de. con
sultar á la junta general de accionistas, ni respecto al aumento 
Ini. á la emisipn de. acciones,. Todo nuevo  ̂ aumento ■ de. capital, 
después del expresado en el párrafo anterior, se hará enqla for- 
maqque luego se dirá.

i Art, 7,° Las acciones serán al portador. Loa pagos que a 
cuenta de; las; mismas se efectúen hasta el momento de su em -  
■sioh se acreditarán pop mpjiiP'dQ recibps provisionales tammen 

I aLp^tádor,_ ..á -á: q.q :

Art. 8.* Respecto á ios recibos provisionales ó acciones que 
se destruyan ó extravien, se estará á lo que se dispondrá en el 
reglamento.

Art 9.° Los pagos que se hagan por las acciones serán ano
tados en los mismos títulos.

Art. í(y  Las acciones serán representadas por láminas 
de una y cinco acciones. Se cortarán de un libro talonario, nu
meradas correlativamente y firmadas por el fundador de este 
Banco D. Francisco Gumá, por el Presidente del Consejo de 
administración y por el Administrador.

Art. i l . . Las acciones podrán ser cotizadas y negociadas- 
en las Bolsas de España y extranjeras desde el momento de su 
emisión, y tendrán la consideración de efectos públicos para la 
forma de su contratación.

Art. 18. Cada acción da derecho á una parte proporcional en 
la masa social y en el reparto de las utilidades.

Art. 13. La posesión, adquisición ó compromiso de una ó 
más acciones supone la conformidad absoluta con los estatu
tos y reglamentos del Banco, con los acuerdos de la junta ge
neral de accionistas y con los del Gonsejo de administración.

Art 14. Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re
conoce más que un solo propietario por cada lámina.

Art. 15. Los tenedores de acciones están obligados única
mente á satisfacer el valor representativo de las acciones en 
las épocas que se reclame.

Art. 16. Contra los cedentes- de las acciones ó recibos pro
visionales río tendrá efecto lo dispuesto en el art. *83;:dei Código 
-de Comercio.

ArL17. Los dividendos pasivos se anunciarán con 15 dias 
á 3o ménos d@ anticipación á la época fijada para ef pago por 
medio de un anuncio inserto en el Diario de Villanueva y en 
ios de Barcelona quo crea conveniente el Administrador.

Art. 18. Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos 
devengará un interés de, 6 por 100 al año á favor de la "Socie
dad, á contar desde el dia del vencimiento.

Trascurridos’ 15 dias desde el señalado para el pago^sin que 
este se haya realizado,, la acción caducará por el mero hecho 
sin necesidad de demanda judicial. La Junta directiva tiene 
derecho para efectuar su venta em la; época y forma que crea 
convenientes por medio de un Corredor de Bolsa, creando al 
intento títulos por duplicado en reemplazo de los antiguos-que- 
quedarán anulados. El) producto ée la venta de las acciones 
caducadas se aplicará en primer lugar ai pago de los descu
biertos en que se hallaren, quedando su.excedente, si lo-hubie
se, en favor de los tenedores que fueren de ellas al incurrir en 
la caducidad,, con deducción de los intereses de 6 por 4.00'anual 
correspondientes al tiempo trascurrido desde la espiración de 
los plazos mareados hasta la realización de la venta y de 1c» 
gastos ocurridos con-motivo de esta.

Art. 19. Cualquier accionista tiene- derecho á depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad. Se le-entregará un resguar-. 
do nominativo y endosable firmado por el Presidente,, al A d- * 
ministrador y el Secretario.

Art. 80. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden por ningún motivó exigir que-se retengan ni interven
gan los bienes ó valores de la Sociedad,, ni pedir su división ó 
venta judicial, ni mezclarse absolutamente para nad$, en su 
administración; debiendo, para ejercitar sus derechos, confor
marse y atenerse á los inventarios sociales y á las resoluciones- 
de la junta general.

TÍTULO IIL 
De la Administración del Banco.

Art. 81. La Sociedad se rige y administra por
!.° La junta general de accionistas.
8.° El Gonsejo de administración..
3.° La Gomision ejecutiva.
4.° El Administrador.

TÍTULO IV.

De la junta general de accionistas.
Art. 88. La junta general de accionistas legalmente'Consti

tuida representa la totalidad de accionistas.
La junta quedará constituida legalmente, sea cual fuere el 

número de accionistas presentes y representados.
A rt.83. Tienen derecho de asistencia á la junta general 

todos los accionistas posesores de 10 acciones á lo ménos. Los 
que posean ménos de 10 acciones, pero que juntos-reúnan 
este número, podrán comisionar de entre sí al que haya,, de re
presentarles en la junta general, á nombre del cual se hará el 
depósito que previene el artículo siguiente.

Art. 84. Para tomar parte en la junta general deberán los 
accionistas depositar en la Gaja de la Sociedad, 10 dias antes, 
de la reunión, las acciones que les den derecho de asistencia. 
La Gaja les entregará una papeleta firmada por el Administra
dor, Secretario y Gontador, que exprese el número de acciones 
depositadas y su numeración. Estas tarjetas serán nominativas 
y deberán exhibirse á la entrada á la junta.

Art. 85. El derecho de asistir á la junta general no podra 
delegarse sino en otro accionista que tenga este derecho por sí 
mismo. La delegación deberá hacerse por medio de poder ó de 
oficio dirigido al Administrador; sin embargo, las mujeres ca
sadas, los menores, las Sociedades, corporaciones y estableci
mientos públicos podrán ser respectivamente representados por 
sus maridos, tutores ó curadores y por sus administradores 
siempre que estén provistop de poder ó autorización suficiente 
al efecto.

Art. 86. La junta general se reunirá todos los años dentro el 
primer trimestre en sesión ordinaria, prévio anuncio con 15dias á 
lomónos de anticipación en los periódicos que la Gomision eje
cutiva creyera oportuno. Se. reunirá además siempre^que lo 
acuerde la Junta directiva ó lo pidan uno,ó más socios que 
reúnan á lo ménos la tercera parte de las acciones emitidas.

Árt. 87. La junta general será presidida en sus reuniones 
ordinarias y extraordinarias por el Presidente del Consejo.de 
administración. Desempeñará el cargo de Secretario- el que lo 
sea de la Sociedad. ' ..

; Art. 88. Gada 10.acciones.depositadas en laUaja de la S o - 
Iciedad, según los artículos 83 y 84, dan derecho á emitir un votá 
en las juntas generales. Los acuerdos de la junta sê  tomarán 
•por mayoría absoluta de votos oontando; á los accionistas p ié- 
sentes .y representados, y sus decisiones, son obligaton lo  
mismo . para los .accionistas presentes quo para los ausénte^, 
i Si en una votación ocurriese empate, será decisivo el voto del 
! Presidente^ ,•

Art.;89.v Las votaciones., serán siempre púlicas, a excepción 
Me las que tengan por objeto la elección de cargos ó algún 
‘asunto personal.
] Árt. 30.: Los acuerdos de la junta general constarán eii 
betas, firmadas por todos los individuos que compongan lá 
ñiesa. JSn estas actas constarán los nombres de los accionistas 
presentes y el número de votos que hayan tenido y representado.
: Art. 31. Es privativo de la junta general; .
: iS Nombrar los individuos del Gonsejo de administraeioií ,
\ 8.°; Deliberar y acqr^ar sobye les proposiciones del Consejo 
fie, administración. ...
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3? Aprobar y  desaprobar las c a n ta s  y balance anual que 
el Cornejo de administración presente, así como examinar los 
libros de contabilidad, los inventarios, estados y documentos 
que crea convenientes.

4.° Fijar, á propuesta del Consejo do administración , el 
«dividendo que deba, repartirse á los accionistas, ó aprobarlo si
este lo hubiese <a^ordado.

5.a Conceder á  dicho Consejo, si las solicitare, las autoriza
ciones especiales que pueda necesitar para casos no previstos
en estos‘estatutos. ^

6 /  Deliberar y resolver sobre cualquiera proposición que 
se presentare-por alg*sn accionista, si fuese tomada en conside
ración. e . .

7U Resolver sobre aumento de capital después del a u to n - 
zado-en el .párrafo segundo del art.6 .0, y sobre reforma, de es
tatutos. . , .

8.’* Acordar la prolongación de Ha Sociedad o su disolución. 
*en los casos que se'dirán.

A rt  3$. En las.juntas generales extraordinarias se dehbe- 
irará y acordará concretamente sobre los ¿asuntos que hayan 
jmotivadoda convocatoria.

TÍTULO V.

<Béb Consejo de administración.

A r t  38. La administración de la Sociedad, ‘sin perjuicio de 
Uas atribuciones que según eLart. 34 so ha dicho competen á 
los accionistas reunidos en junta, general, estará encomendada 

,.&l Consejo de administración, compuesto de 11 accionistas y 
■itres‘suplentes, que ejercerán sus cargos durante cinco años.

Al espirar este plazo se designarán por suerte los tres Con
e je r o s  que tendimn que cesaren su cargo, para cuyas vacantes 
bhabrá'que proceder á nueva elección. Dos años después se 
reem plazarán otros tres Consejeros, y-otros dos años después 
j l o s  cuatro restantes. Este mismo orden se seguirá cada dos 
.¿años* cesando aquellos á quienes corresponda por su mayor 
antigüedad. Los" individuos á quienes corresponda cesar po
ndrán ser siempre reelegidos. El Sr. D. Francisco Gumá, funda.-  
'dor del Banco,-es Consejero inamovible. Si un suplente reem- 

•yplazare á un Consejero en período no ordinario, se entenderá 
bque el nombramiento del sustituto -espira en la época misma 
■4*en  que le correspondería cesar al Vocal á quien hubiere reem - 
*- plazado.

No podrá formar parte del Consejo de administración nin
g ú n  comerciante quebrado que no haya sido rehabilitado le- 
gáimente.

Art. 84 sLos individuos del Consejo de administración de- 
pberán depositar en la Caja social, ántes de entrar en el ejercicio 
«de sus cargos, 50 acciones los propietarios y £5 los suplentes, 
Recibiendo para su seguridad un resguardo firmado por el 
Presidente, el Administrador y el Secretario, cada uno de los 
eual-es conservará una de las tres distintas llaves con que se 
eerrará la Caja, donde hayan de custodiarse estas acciones y 
■las-de que tratan los artículos i9  y 48.

!Las .acciones depositadas por los Consejeros llevarán la 
inscripción iitirasferible.

Art. 35. Los accionistas nombrados para formar el Consejo 
é  ^«administración no contraen por razón de sus cargos ningu- 
xi a obligación personal ni solidaria, relativa á los compromisos 
di 3 Ja Sociedad; únicamente responden de su cometido con ar- 
xt  íglo; á estos* estatutos.

A rt. 3̂6. El Consejo de administración nombrará entre sus 
ÍHi iiviáuos un. Presidente y un Vicepresidente.

Estos cargos durarán la primera vez cinco años, y luego se 
ren ovarán ó reelegirán cada dos años.

E ncaso de ausencia de ambos, ocupará la presidencia el 
Y oc adide más edad.

A rL.37. El Consejo se reunirá una vez al mes y siempre 
que sníPresidente lo crea oportuno. Para deliberar y tomar 
acue. rdo.'se necesita que estén presentes ó representados la ma
yoría ■ <de l° s individuos del Consejo. En caso de empate, será 
decisi ivo el voto*..del Presidente.

La ,sideliberaciones del Consejo y  sus acuerdos se consigna
rán er '• «actas firmadas por el Consejero -que presida la sesión y  
el Seci otario general de la Sociedad.

Art. 38. Son atribuciones del Consejo de administración:
4 .® Emitir su opinión sobre todos los.asuntos que por con

ducto c leí ¿Presidente someta á su deliberación la Comisión 
ejecutrv

g.° d  «liberar sobre cualquier punto que se refiera á la me
jor  gestl aoa de dos-negocios de la Sociedad ^exigir ai Adminis
trador la su p licacion es que puedan convenir al Consejo ó exa
minar Iol cactos de aquel.

3.° Eh ^ir-de entre sus individuos los dos que deben com
poner la C 'omisión- ejecutiva.

4.° Non librar y separar al Administrador, Secretaria, Con
tador y  dei. »ás-funcionarios de la Sociedad, sin necesidad de 
alegar cáus ^alguna,-al hacer las separaciones.

5 /  Señai sueldo que hayan.de disfrutar les empleados
de la Socied, *d-

6.° Acorde ,y  decretal^ la fecha en .que deban hacerse efec
tivos los divh Vendos-pasivos.

7.* Interes «r.en otras Sociedades y  acordar el estableci
miento de suci ifwsades,-comités y delegaciones, determinando la 
forma en que 1. ^yan desmontarse, las ifaeultades de que hayan 
de disfrutar y i ^gocios-á que puedan dedicarse.

8.* Conceder á  das sucursales, comités, delegaciones, Adm i
nistrador y dem, ¡funcionarios, además de las facultades que 
por estatutos ó rb ^-tenento les correspondan, toda ŝ las que es
time oportunas y enaltas/órdenes é instrueeiones eonsidere deá 
caso. . . .

9.* Aprobar prc rousoofi alísente el balancé anual áe la Socie
dad y el reparto de ^beneficios, todo lo cual se someterá en su 
dia á la junta gener ’&l de accionistas. ̂

40. Acordar en ct 'éxi caso las emisiones de «obligaciones y  la 
forma y época en que ‘ deben llevarse á cabo.

4.1. Acordar, á pro, wúesta de la Comisión ejecutiva, los con
tratos que considere eo avenientes para los intereses de la Com
pañía, así como autoriz .Malquiera enajenación., trasfearencia 
ó  retirada de valores y Infectos pertenecientes á la Sociedad. 

í£ . Fijar los gastos g ’enerales de la administración.
43. Resolver sobre n.uevos contratos con el Gobierno, «cor

poraciones municipales y provinciales y acerca de las opera
ciones de crédito que conv en ga realizar con otras Sociedades.

44. Acordar y resolver acerca de todos los negocios y  de
más asumos que el Banco uueda realizar según el art. 5.* de 
«estos estatutos, dictando las reglas á que deberán subordinarse 
«en su ejecución la Comisión ejecutiva, los comités, sucursales y 
Administrador.

15. Tomar cuántos acuerdos considere beneficiosos á los 
intereses socfáíesf pudLéíido iñtpoducir, á propuesta del Presi
dente, las reformas en los estátütos y réglamento que 'juzgue 
de urgente necesidad, sin perjuicio de convocar1 desde luego {en 
éste caso) junta general y sozueter á su a^robafiioh las  ̂ refor
mas acordadas. . - <l'( "-»1
tr IB. Anticipar á los ácCionistás, sieífifftb'qué sé híálle sufi
cientemente enterado de los bene ficios y dentro dél lím ite de i

ellas haya la cantidad suficiente, un semestre de interés que no 
excederá dei 5 por 100.

Art. 39. El Consejo de administración podrá autorizar á la 
Comisión ejecutiva para ejercer cualquiera de las atribuciones 
enumeradas en el artículo anterior.

TÍTULO VI.

De la Comisión ejecutiva.
A rt 40. «Compondrán la Comisión ejecutiva tres individuos 

del Conseje de administración, de los cuales uno será el Pre
sidente ó Vicepresidente de este, alternando cada año, y los 
otros dos Vocales del mismo, que se renovarán cada año, tam
bién por riguroso turno, sin que quepa la reelección. Los indi
vidúes de la Comisión tendrán el nombre de Directores.

Art. 4L La Comisión ejecutiva ilustrará con su dictamen 
verbal ó por escrito al Consejo oe administración en todos los 
-asuntos en que lo-crea necesario/y obrará, como su delegada, 
ejerciendo la alta inspección é intervención en la ejecución de 
los acuerdos del Consejo.

Art. 4®. Además de los tres Directores citados en el art. 40, 
la Compañía nombra Director vitalicio y Presidente de la Co
misión ejecutiva á D. Francisco Gumá, fundador de este Banco.

Art. 48. La Comisión ejecutiva se reunirá cuando ménos 
una vez por semana, y en ausencia de D. Francisco Gumá será 
presidida por el Presidente ó Vicepresidente del Consejo, según 
cuál de ellos perteneciera á dicha Comisión. En ausencia ó 
enfermedad de estos presidirá el Director de más edad.

Art. 44. La Comisión ejecutiva elegirá mensualmente á uno 
de sus individuos para asistir to-.ios los dias á inspeccionar las 
operaciones del Banco.

Art 45. Son atribuciones de la Comisión ejecutiva:
d.,° Cuidar del cumplimiento de los presentes estatutos y 

reglamento y de los acuerdos del Consejo.
5¿.° Acordar los giros.
3.* Conceder ó negar los descuentos, préstamos, cobranzas 

y depósitos.
4.° Efectuar la compra-venta ó cambio de valores, sin per

juicio de someterlo á la aprobación del Consejo. '
5.° Decretar las peticiones para la apertura de cuentas cor

rientes.
6.a Asistir á los arqueos.
7.a Formar los reglamentos que estime convenientes y pro

ponerlos al Consejo para el buen orden y gobierno de las de
pendencias de la Sociedad.

8.° Verificar la emisión de obligaciones y establecer agen
cias ó sucursales ó verificar su supresión siempre que el Con-

.sejo lo hubiere acordado.
9.° Celar todas las operaciones del Administrador y dispo

ner que, bajo su inspección, forme el mismo los inventarios y 
el balance anual en 31 de Diciembre.

10. Acordar cuanto considere oportuno para la buena mar
cha de la Sociedad, sin perjuicio de someterlo á la decisión del 
Consejo en su primera reunión.

TÍTULO VIL 

Del Administrador.
Art. 46. La administración de la Sociedad esfará. confiada 

á un Administrador libremente nombrado por el Consejo.
Art. 47. El Administrador tendrá á su cargo la adminis

tración de la Sociedad, y : ejercerá su representación en todos 
• los actos oficiales de la misma.

Art. 48. Para poder ejercer sus funciones deberá el A dm i
nistrador depositar SO acciones en la Caja de la Sociedad.

Art. 49. Es obligación del Administrador permanecer en las 
oficinas las horas que estén abiertas. Dar cuenta en todas las 
reuniones de la Comisión ejecutiva de la marcha y estado de los 
negocios sociales. L levara  ejecución los acuerdos de la Junta 
directiva dentro de las instrucciones especiales que esta acuerde 
y con sujeción á los estatutos y reglamento. Presentar cada vez 
que lo pida la Comisión ejecutiva, y siempre á lo ménos una 
vez mensual, un informe de las operaciones hechas durante el 
trascurrido mes, estados de la recaudación, inversión y éx is- 
tencia de caudales y un balance extractado de la situación de 
la Sociedad,

Art. 50.- En caso de enfermedad, fallecimiento ó atsencia 
del Administrador, la Comisión ejecutiva nombrará de entre 
sus individuos el que durante el impedimento ó vacante deba 
suplirlo.

Art. 51, Corresponde al Administrador:
1.a Tener á su cargo la firma social.
$.* Ser Jefe superior de las oficinas lo mismo en Villanueva 

que en cualquier otro punto que se establezca sucursal ó de
pendencias de la Sociedad.

3.* Cuidar de que los resultados de todas las operaciones dé
las sucursales y dependencias vengan á constar en la contabi
lidad central de la Sociedad.

4.® Representar á esta cerca del Gobierno y las Adminis
traciones públicas, así como ante los Tribunales, y en todos los 
casos que convenga.

5.° Diiponer, previo acuerdo de la Comisión ejecutiva, cuanto 
se refiera al orden de contabilidad y movimiento*de fondos.

6.a Proponer á la Comisión ejecutiva todos aquellos asuntos, 
operaciones y combinaciones que le sugiera su celo en favor de 
la Sociedad.

1* Asistir á las sesiones de las juntas generales del Con
sejo y  de la Comisión, pero solamente tendrá voz consultiva y 
sin voto.

%.° Hacer ejecutar los acuerdos de la Comisión ejecutiva.

TÍTULO VIII.

Cuentas anuales, intereses, dividendos y fondos de reserva.
Art. 5£. El balance de la Compañía se cerrará todos los 

años en o í de Diciembre.
Art. 53. Se redactarán y publicarán estados semestrales, 

resumiendo la  situación activa y pasiva de la Sociedad.
Árt. 54. Cada año se extenderá un inventario de los valo- , 

rê s, muebles é  inmuebles* y de todos los créditos activos y pa
sivos dei Banco.

Al fin de cada año social el Consejo redactará el balance, 
resússzen del inventario y t e  cuentas del ejercicio.

Artu 55. Será beneficio líquido de la Sociedad en cada ejer
cicio anual lo que resulte de los ingresos obtenidos en concepto 
de'utilidades, después de deducirse de estos ingresos todos los 
sueldos, asignaciones y gastos de los empleados, agentes y co
misionados, alquileres, intereses, amortización y lote de las 
obligaciones que se emitan, y ;cyalesquier otros gastos necesa
rios para la buena marcha de la Sociedad.

Art.. 56. El beneficio líquido que resulte en cada año social 
se distribuirá en esta forma:

4 /  A la formación del fondo de reserva, á razón dél 3 por 4.Ó0 
sobre el total de utilidades, cuando la reserva llegare al 10 
por 100 deLcapital social, la segregación de dicho 3 por 100 po
drá suprimirse, y se restablecerá tan pronto baje del tipo t e  
dicado. Del fondo de reserva podrá construirse un edificio para

las ©ficinas del Banco proporcionado á la importancia del es
tablecimiento.

A la remuneración del Consejo de administración, Co
misión ejecutiva, suplentes y Administrador á razón del 6 
por 100 para el Consejo; 3 por 100 para el fundador del Banco 
y Presidente de la Comisión ejecutiva; % por 100 para esta Co
misión; 1 por 100 para los suplentes, y 1 por 100 para el Adm i
nistrador.

3.° El remanente que resultare líquido se distribuirá á los 
accionistas.

Art. 57. Todo dividendo activo ó remuneración que no sea 
reclamado dentro de los cinco años siguientes á la  época en 
que haya podido realizarse caducará en provecho de la Sociedad.

TÍTULO IX.

Disposiciones generales.

Art. 58. Todos los cargos de la Sociedad son renunciables 
en cualquier tiempo.

Art. 59. La Sociedad se disolverá de derecho al finalizar el 
tiempo que fija el art. 4.°, si ántes no se acordare prorogarla.

Art. 60. La Sociedad podrá disolverse ántes de dicho plazo 
por fusión ó unión con otra Compañía, ó por acuerdo de junta 
general, estando presentes ó representadas las dos terceras par
tes del capital social.

Art. 6í. La pérdida del fondo de reserva y de las dos ter
ceras partes del capital social producirá la disolución necesaria 
de la Sociedad.

Art. 6^. Acordada por cualquier causa la disolución de la 
Sociedad, la junta general nombrará como liquidadores cua
tro accionistas con derecho á voto que no pertenezcan al Con- ' 
sejo de administración, y el Presidente, Vicepresidente, un Vo
cal y el Administrador, los cuales procederán desde luego á la 
liquidación, sujetándose á lo que para estos casos previene el 
Código de Comercio.' . . .  ■

Al comenzar su cometido los liquidadores cesará en sus 
funciones el Consejo dé administración. -

kvt. 63. Toda cuestión que puede suscitarse en la Sociedad 
sk someterá al juicio de amigables componedores, que serán 
nombrados en la conformidad prescrita por la ley de Enjuicia
miento civil.

Los socios se someterán á la jurisdicción del Juzgado de 
Villanueva y Geltrúpy todas las notificaciones y  diligencias se
rán valederas haciéndose en dicho domicilio, cualquiera qu® 
sea el que realmente ocupe el socio disidente ó reclamante.

Art. 64. El reglamento determinará todo lo relativo á la 
orgánizacion de los diferentes servicios, relaciones entre el cen
tro y las sucursales, atribuciones de cada centro y demás qué 
no prevean estos estatutos. El Consejo de administración que
da facultado para resolver las dudas que ocurran sobre la inte
ligencia y aplicación de los estatutos y reglamento, así que pa
ra deshacer por medio de acuerdos especiales cuanto considere 
oportuno para llenar los vacíos que puedan notarse en los mis
mos, y sus acuerdos tendrán plena validez legal, salvo siempre ¿ 
la definitiva resolución de la junta general de accionistas.

REGLAMENTO.

t í t u l o  p r i m e r o .

De las acciones.

Artículo 1.a Las acciones serán al portador, desprendidas de 
un registro talonario, numeradas correlativamente; tendrán el 
número de cupones que se.considere necesario, y estarán auto
rizadas con las firmas del fundador de este Banco D. F r a n - ! 
cisco Gumá, del Presidente y  del Administrador. El Consejo 
de administración acordará la forma y demás requisitos de las
acciones. .................

Art. £.° En. los títulos representativos de las acciones se 
anotará el pago de los dividendos á medida que vaya verificán
dose; los que no.contengan estas anotaciones hasta el último 
dividendo exigido quedarán fuera de circulación, sin que pue
dan atribuir á sus -tenedores derecho alguno. El art. 18 de los 
estatutos determina, la forma de venta de las acciones caduca
das por falta de pago de.algún dividendo. - 

Art. 3.° Los Jibros donde quedan radicadas las matrices c o r - : 
respondientes á las acciones emitidas se custodiarán en la m is-' 
ma Caja con tres llaves que las acciones depositadas por los 
individuos del Consejo de administración y el Administrador.

Art. 4.° Si por extravío ó destrucción del título de una ac
ción se reclamara la extensión de un duplicado, será preciso 
que al presentar la reclamación al Banco se acompañe la pro
videncia judicial en que se declare nulo y de ningún valor ni 
efecto el título que trate de reemplazarse. E l Consejo, en su 
vista, acordará ía publicación en el Boletín ofiieial y en el Dia
rio de Yillanueva, por dos veces y  con el intervalo de ocho días 
de un anuncio á otro, de la solicitud; y si del expediente. que ‘ 
se forme no resulta reclamación fundada, se expedirá nuevo* 
título, expresándose en el mismo ser duplicado y sin la respon-+ 
sabilidad del Banco. . ¡ •

Si se suscitase alguna reclamación, deberán los interesado^ 
ventilarla ante Tribunal competente, quedando en suspenso la « 
expedición del duplicado hasta que recaiga sentencia ejecuto
ria. Todos los gastos que se originen vendrán á cargo del re
clamante. ?.

Art. 5.® La trasfereneia de las acciones se hará por la sim
ple entrega del título.

TÍTULO II. ¡

De las obligaciones.

Art. 6.a Si el Consejo.de administración, en virtud del de- ¿ 
recho que la Sociedad se reserva por el párrafo noveno del a r- , 
tículo 5.°, y en uso de. la atribución 10 del art. 38 de los esta
tutos, acordare emitir obligaciones, establecerá en escritura 
pública ante Notario todas ías condiciones de la emisión, ga
rantías, intereses y la amortización que estime convenientes/ 
anunciándolo al público en la forma prevenida en las leyes 
vigentes. ; ■

Art. 7.a Las obligaciones llevarán las mismas firmas que so 
ha dicho para las acciones en el art. i0  de los estatutos y 4..° de *. 
este reglamento. : .

Art. 8.° Los registros^talonarios de las obligaciones se cus
todiarán en la misma Caja que los de las aceienes.

TÍTULO III.

Be la junta general.

Art. 9.* La convocatoria para la junta general dé accionistas 
se hará en la forma prevenida en el art. £6 de l©s estatutos/
A cada uno de los socios que tuvieré derecho de asistencia se
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le entregará la papeleta nominativa que expresa, el arb 84 de 
dichos estatutos.'

Art. 10. La lista dé los accionistas con derecho á formar 
parte de la junta general estará á disposición de los mismos 
para su exámen dos dias antes de la reunión.

Art. 11. El Presidente, media hera después de la señalada, 
ordenará leer la lista de los accionistas presentes, con el nú
mero de acciones que cada uno represente, y declarará consti
tuida la ju n ta ..

Art. 18. L®s dos accionistas de entre los presentes que re
presenten mayor número de abciones desempeñarán el cargo 
de escrutadores. Si no aceptaren, serán sustituidos por los otros 
dos que les siguen en acciones Representadas. Los Secretarios 
escrutadores, en unión de la Presidencia, examinarán la capa
cidad legal de los asistentes.

Acto continuo se leerá el acta de la sesión anterior, y si hu
biere sobre ella alguna reclamación, se hará constar en el acta 
de la que se venga celebrando.

Art. Í3. En la junta general se tratará de los asuntos que 
la someta el Consejo de administración, el cual estará obliga
do á darle cuenta, con su informe, de las proposiciones que, 
cinco dias cuando ménos ántes del señalado para la celebración 
de la junta, se hayan presentado, autorizadas con las firmas de
siete accionistas con voto.

Cualquiera nueva proposición que durante la junta se haga 
por algún accionista pasará á informe del mismo Consejo, y no 
podrá ser objetó de deliberación hasta que este emita su dicta
men sobre ella, á no ser qüé la mayoría de los concurrentes,; 
atendida la gravedad y urgencia de la proposición, determinara 
que se verificase su discusión en el acto. .

Art. 14 No se podrá pasar á discusión de un nuevo asunto 
sin que hubiese recaido resolución sobre el anterior discutido. 
Ningún accionista, á excepción de los miembros del Consejo ; 
de administración, podrá usar de la palabra más de dos veces 
en la discusión de aquel.

Art. 15. Durante los dos dias antes de la celebración de la 
junta general permanecerán expuestos en la oficina de la So
ciedad, además de la lista de accionistas, según previene el ar
tículo 10, el balance del ejercicio finido y el inventario social.

El Administrador dará á los accionistas cuantas explicacio
nes le fuesen pedidas acerca de los expresados documentos. La 
Memoria para la junta general estará á disposición de los ac
cionistas con dos dias de anticipación al de la celebración de 
aquella. ‘ ‘ J

Art. 16. Las votaciones serán siempre nominales, consig
nándose en el acta su resultado detalladamente, y serán inter
venidas’pó río s  Secretarios escrutadores. Si por recaer sobre 
elección, de cargos ó algún asunto personal tuviese la votación 
que ser "secreta, se efectuará por medio de papeletas, y en este 
caso cada socio asistente depositará en la urna tantas papele
tas como votos tenga derecho á  emitir. Cada 10 acciones dan 
derecho á emitir un voto. En caso dfr empate será decisivo el 
voto del Presidente.

Art. 17. Cuando sea necesario justificar por cualquier causa 
los acuerdos de la junta general, se darán copias ó extractos 
¿él libro de actas por el Secretario de la Sociedad y autoriza
das por él Presidente del Consejo de administración ó el que 
haga sus veces.

¡TÍTULO IV.
Del Consejó de administración.

Art. 18. El Consejo de administración se reunirá, como st 
ha dicho en el art. 37 de los estatutos, cuando ménos una vez 
al mes, siempre que el Presidente lo crea oportuno y siempre 
que lo proponga la Comisión ejecutiva. Para que pueda delibe
ra r y tomar acuerdo válidamente, se necesita que estén pre
sentes ó representados la mayoría de los individuos del Con-* 
sejo, y entre ellos, cuando ménos, uno de la Comisión eje
cutiva. -

Art. 19. Por ausencia ó imposibilidad del Presidente ó Vi
cepresidente, ejercerá la presidencia el Consejero de más edad. 
En ausencia ó enfermedad de los Consejeros propietarios, les 
sustituirán los suplentes por orden de nombramiento.

Art. $0. El Presidente señalará la orden del dia y dirigirá 
las discusiones. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de votos de los Consejeros presentes, decidiendo el Presidente 
en caso de empate.,

Las votaciones serán nominales, excepto en los casos en que 
se trate de elección de personas ó de intereses particulares de 
algún individuo del Consejo, ó lo disponga el Presidente, ó que 
cualquiera de los Vocales pidiese la votación secreta. El Vocal 
del Consejo de administración que no se conformase con el 
voto de la mayoría podrá consignar el suyo por escrito, cons
tando en el acta.

Art. 81. En toda sesión del Consejo se leerán las actas de 
las sesiones celebradas por la Comisión ejecutiva y acuerdos 
levantados por la misma, y se dará cuenta de las operaciones 
ejecutadas desde la última reunión del Consejo, abriéndose dis
cusión sobre estos puntos si algún Consejero lo pide ántes de 
aprobarse las actas de la Comisión ejecutiva y del Adminis
trador.
* Art. 88. Todos los asuntosfde que haya de ocuparse el Con
sejo serán préviamente examinados por la Comisión ejecutiva, 
que emitirá su dictámen escrito ó verbal. Se exceptúan aque
llos asuntos que el Presidente someta directamente á la deli
beración del Consejo, ó los que se inicien durante la sesión por 
algún Consejero, si el Consejo en este último caso lo considera 
urgente ó juzgue innecesario el dictámen de la Comisión.

Art. £8. Los acuerdos del Consejo constarán en un libro de 
actas y tendrán fuerza ejecutiva desde luego, siempre que no 
se exprese que el acta debe ser aprobada ántes de ejecutarse lo 
resuelto. Si la ejecución correspondiera á la Comisión ó al Ad
ministrador, bastará que el Secretario consigne la nota del 
acuerdo en el expediente. Si debiere cumplirse fuera del domi
cilio social, el Secretario certificará con el V.° B.# del Presi
dente.

Art. 84 Si hubiese de tratarse en el Consejo de algún asunto 
que interese á algún Consejero por efecto de ^responsabilidad 
personal que pudiere caberle, no podrá asistir á la deliberación 
y acuerdo que recaiga.en el particular.

Art. 85. El Secretario comunicará, según proceda, los 
acuerdos del Consejo á las oficinas de la Sociedad y á los inte
resados.

Cuando la comunicación haya de dirigirse al Gobierno, Au
toridades superiores ó Presidentes de los comités delegados, 
deberá ir suscrita por el Presidente ó quien haga sus veces.

TÍTULO V.

Déla Comisión ejecutiva.

Art. 86. La Comisión ejecutiva se reunirá cuando ménos 
una vez por semana, y siempre que la convoque el Sr. D. Fran
cisco Gumá ó el Presidente del Banco, ó lo pida el Adminis
trador para la resolución de algún asunto urgente.

Art.'87.' El Secretario general extenderá el acta de las se
siones de la Comisión, que firmará con todos los Directores que

; hubiesen asistido. Las actas de la Comisión las leerán íntegra
mente en el Consejo, en el cual, previa ia deliberación que: es
time oportuna, aprobará, rectificará ó desechará ios acuerdos 
que contenga.

Art; 88. Vigilará la Comisión las gestiones del Adminssira- 
. dor, y en el caso que traslimitase este sus facultades, resolve

rá inmediatamente lo que estime conveniente, sin perjuicio 
: de someterlo á la decisión del Consejo en su primera reunión.

Art. 89.̂  La Comisión ejecutiva cuidará muy especialmente 
: de adquirir las noticias y datos necesarios para formar juicio 

acerca de la confianza que merezcan las Sociedades de crédito 
, y particulares con quienes pueda convenir establecer negocios- 

Estos datos se tendrán reservados en un registro de clasifi
caciones, y sólo se manifestarán al Consejo cuando el Presi
dente ó la Comisión lo considere necesario.

Art. 30. Si se crearen sucursales, la Comisión ejecutiva 
cuidará de cuanto se relacione con su organización, adminis
tración, creación ó supresión de empleados, señalamiento de 
sueldos, exámen de sus presupuestos y cuanto con ella se re
lacione.

Determinará, á propuesta del Administrador, las operaciones 
que puedan ejecutarse dentro de las facultades que el Consejo 
haya acordado.

Art. 31. La Comisión ejecutiva conocerá de todos los asun
to s  de la Sociedad, sea cual fuere su índole, y adoptará los 
acuerdos que considere coñvénientes, sin perjuicio de some
terlos al exámen y aprobación del Consejo en su primera 
reunión.

Art. 38. Tendrá la Comisión un libro de actas reservadas 
para los acuerdos que por su carácter especial no deban con
signarse en el registro general de sus actas. Este libro podrá 
manifestarse solamente al Consejo, y esto cuando el Presidente 
lo crea conveniente ó ló pida la mayoría de aquel.

Art. 33. Si ocurriese el caso que en algún punto relativo á 
la marcha de las operaciones de la Sociedad no estuviesen de 
acuerdo ninguno de los individuos de la Comisión, lo someterán 

| á la decisión del Consejo.
Art. 34 El Presidente de la Comisión llevará la firma en , 

las relaciones con el Consejo de administración.

TITULO VI.

Del Administrador.

Art. 35. El Administrador es el delegado del Consejo y d© 
la Comisión para la ejecución de los negocios de la Sociedad. 
Tiene á su cargó él uso de la firma social, y asistirá á las re
uniones que celebre el Consejo y la Comisión con voz consul
tiva, pero sin voto.

Representará á la Sociedad ante las Autoridades y el pú- 
: blico, así como ante los Tribunales y en todos los casos que 
; Convenga.

Obrará en todo con estricta sujeción á los acuerdos de la 
’ comisión y del Consejo.

Como encargado cíe la firma social, le compete autorizar ton 
su firma todos los contratos* la correspondencia y los docu
mentos relativos á las operaciones de la Sociedad, excepto los 
que señala el art. 85 de este reglamento.

Art. 36. El Administrador es el Jefe de las oficinas de la 
; Sociedad. Como á tal le corresponde organizar los servicios y
■ distribuir los trabajos, cuidando de que todos se lleven al dia 

con la debida exactitud. Tiene derecho á suspender á los
; empleados, dando á la Comisión ejecutiva inmediato conoci

miento. Puede conceder licencias temporales á los que las pi- 
. dan con justa causa, disponiendo quien deba reemplazarlos du
rante su ausencia.

Debe inspeccionar con frecuencia todas las dependencias d e l, 
l Banco para asegurarse del orden y exactitud en que; se hace el ‘ 
servicio, y muy especialmente en los libros de contabilidad.

■ Art. 37. Tomará el Administrador frecuentes noticias dé la 
: situación mercantil dé í®s corresponsales de la Sociedad y de
la clase y extensión de los negocios á que se dedican, para uti
lizar estos conocimientos en las relaciones que con ellos eon- 

' venga mantener.
Se enterará del curso de los cambios con las plazas del 

Reino y extranjeras, y observará las causas que los puedan al- 
r terar más ó ménos sensiblemente.

Propondrá á la Comisión ejecutiva todos aquellos asuntos, 
^operaciones y combinaciones que le sugiera su celo en favor de 
i la Sociedad.

Art. 38. No emprenderá ningún negocio sin prévia autori
zación de la Comisión ejecutiva, quedando en caso contrario 
responsable de los resultados, sin perjuicio de lo que por su 
extralimitacion de facultades acordara el Consejo.

TÍTULO VII.

Del Secretario general.
Art. 39. El Secretario lo será de la junta general, del Con

sejo y de la Comisión ejecutiva.
En tales conceptos llevará los respectivos libros de actas, 

firmando con todos los individuos que compongan la mesa las 
de las juntas generales; con el Presidente las del Consejo de 
administración, y con los individuos que la compongan las 
de la Comisión ejecutiva. De dichas actas librará las certifica
ciones que se acordaren, las cuales deberán ir autorizadas por 
el Presidente del Consejo ó por uno de los individuos de la Co
misión respectivamente.

Art. 40. Estará á cargo del Secretario el archivo de los pa
peles y documentos del Banco, que deberá custodiar en el or
den debido.

Redactará cuantos informes y documentos se le encarguen, 
y evacuará los demás trabajos que le encomienden el Con
sejo, la Comisión ó el Administrador.

Llevará el registro de acciones, cuidará de los talonarios de 
todos los valores de la Sociedad y comprobará la legitimidad 
de estos cuando lo pidan, sus tenedores.

Distribuirá entre los empleados de la Secretaría el despacho 
de los negocios de la m ism a, y cuidará de que se lleven con 
exactitud y  orden los libros y registros que le estén confiados.

Practicará los trabajos preparatorios para las juntas gene
rales, ordinarias y extraordinarias, y comunicará los avisos de 
©onvocáeion para las sesiones del Consejo y de la Comisión.

Art. 41. ' El Secretario general será sustituido en sus ausen- 
; cias y enfermedades por el empleado que designe el Consejo.

T Í T U L O  V I I I .

Del Contador.
Art. 48. El Contador, como encargado de la sección de con

tabilidad, vigilará el más puntual cumplimiento de las opera
ciones referentes á ella. Llevará la cuenta y  razón de los inte
reses de la Sociedad, y fiscalizará todas las operaciones finan
cieras de la misma.

Art. 43. La contabilidad se llevará por partida doble, y  to- v 
das las operaciones deberán formalizarse en el dia que se eje

cuten, y hacerse la comprobación con Jabe&ja enlas que proceda.
Art. 44. Corresponde al Contador establecer, dentro de las 

instrucciones que reciba del Administrador, el orden de conta
bilidad en todos sus ramos.

Dirigir todas las operaciones de la contabilidad de modcr 
que se acomoden al método establecido y respondan á las ne-* 
eesidades que deben llenar. . .■:?■> .

Examinar los documentes en que deben fundarse ¡asiento^
■ de contabilidad, así come la legitimidad de las letras y  demá^ 
libramientos á sargo del Banco ántes de dar orden á Cajá para 
su pago.

Vigilar las operaciones de Caja, y que en ella se observen- 
el método y orden que corresponda.

Redactar los asientos del Diario, haciendo q.ue estos cons-^ 
ten  ̂también en los auxiliares oportunos, yque todas  ̂ las ope
raciones de contabi'liáHd se lleven sin el menor reiraso/de*

¡ modo que en cualquier instante se* pueda comprobar y  conocer 
la verdadera situación de todas la& cuentas del Banco.

Formar los estadios de situación'y balances que deban pre
sentarse á 1$ Comisión ejecutiva y jjunta general, y cuantos or
dene la Gerencia.
; Asistir á los arqueos ordinarios y  extraordinarios dé* Caja,

Cuidar de que todos los efectos e» cartera tengan &w. reali
zación exacta.

Evacuar los informes que se le pidan relativos al ramo de 
contabilidad.

Art. 45. En caso de ausencia, enfermedad1 ú otro impedi
mento del Contador será sustituido por la persona que designe 
el Consejo.

TÍTULO IX..

Dispemeiones generales:

\ Art. 46. Todo accionista, por el mero» hecho de serlo, que
dará sometido á los presentes estatutos y reglamento sociales* 
no pudiéndo impugnarlos ni a pretexto de ignorar su conteni
do ni por cualquier otra caúsa ni motivo,, sea el que fuere.

Art. 47. Las disposiciones de este reglamento se entienden 
sin perjuicio de la libertad del Consejo de* administración para 
adoptar acuerdos generales que puedan modificarlos, y los es
peciales qué en cada caso concreto estime conveniente tomar.

Y los referidos séñores comparecientes, por sí y en nombre 
de sus representados, usando de las facultades que estos les 
atribuyeron, según se lleva dicho, en el acta de la junta gene
ral de fécha 3 del corriente, y desde el momento en que queda 
cubierto con exceso la mitad del capital social, en conformidad 
á lo prevenido en la ley de 19 de Octubre de 1869, declaran por 
medio de la presente que desde este momento queda constituida 
la Sociedad anónima denominada Banco de Vülanueva, que
dando por ahora domiciliada en Villanueva y GeUrú, calle 
San Antonio, núm. 6, y de la que en virtud del nombramiento 
contenido en el acta de la mencionada junta general oelebrada . 
en 8 del corriente mes, forman el

Consejo de administradm . *

D, Juan Torrents é Higuero.
D. Pablo Soler y Morell.
D. Isidro Marqués y Riba.
D. Manuel Carreras y Girona.
D. Francisco Gumá y Herrán.
D. Bruno Cuadros y Vidal.
D. Francisco Ferrer y Ferret.
D. Bueventura Sans y Ferrer.
D. Antonio de Torrents é Higuero.
D. Isidro Puig y Rafecas.
D. Pablo Alsina y Montaner.

Suplentes.

D. Antonio de Samá y Urgellés.
D. Enrique Puig y Rafecas.
D. Franoisco Garriga y Soler.
Por último, los señores otorgantes, por sí y en nombre-de 

sus representados, loando y aprobando todo lo contenido emla 
presente escritura, prometen su puntual observancia y cumpli
miento, sin contravenir á ella en tiempo ni por motivo alguno* 
con restitución y enmienda de todos daños, perjuicios y costas.*

Declara el suscrito Notario haber advertido á los expresados 
señores comparecientes, en primer lugar, que la primera copia 
de esta escritura deberá ser presentada dentro el término de 15 
dias, contaderos desde hoy, para su registro en el de comercio- 
á cargo de la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta 
provincia, y que deberán cumplirse los demás requisitos pre
venidos en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869; y en.se
gundo lugar, que deberá presentarse dentro de 30 dias, á contar 
también desde esta fecha, en la oficina de liquidación del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes para satis
facer el correspondiente al Tesoro público, á tenor del regla
mento provisional aprobado en 14 de Enero de 1873.

En testimonio de todo lo cual, así lo otorgan y firman, 
siendo testigos D. José Morató y Reambau* pasante de Procu
rador, y D. Juan Yll y Almirall, estudiante* vecinos ambos de 
esta villa, en presencia de los cuales y de los señores otorgan
tes he leido íntegramente esta escritura,, después de haberles 
advertido del derecho qué tienen para leerla por sí, á  lo que 
renunciaron.

Y yo el suscrito Notario doy fé del conocimiento*, estado, 
posición social y vecindad de los señores comparecientes y de 
todo lo contenido en este documento público.=Franeisco Gu- 
m á.=Juan Torrents.—Pablo Soler.—Pablo Alsina.=^ManueL 
Oarreras.«=Bruno Cuadros.===Fr&ncisco Ferrer. =  Antonio do* 
Torreiits.=B. Sans y Ferrer.=Isidro Puig.—Isidro Marqués yr 
Riba.=0. Jivandó.=Agustin Pujol.=Eduardo Llanasv^Fram*- 
cisco Olivé y Maristany.=Francisco Liueh y Rafecas.=Jua» 
Roig y Ser.Ta.=José Morató, testigo.=4uan Yll, cestigo.=Sig— 
nó.=Ante mí, Francisco de Asís Urgellés, Notario.--=Compa- 
recientes=~=segundo del artículo==vaien estos añadidos y los 
enmenda.dos =  Octubre =  extranjeras — hayan= haya =  e n =  
bajo—6.°*—Social=crea=es—en =  exaeta=suscrito;=pero.. no 
vale el bachado=cada. '

A silo aprueba el Notario autorizante y de ello da fé .=  
Francisco de Asis Urgellés.

Concúerda cón su matriz que bajo el núm. 76 obra en m i 
protocolo corriente de escrituras públicas, á  que me remito, y* 
de ello doy fé.

Y al sólo efecto de ser remitido al limo, Sr. Director de 1* 
G a c e t a  d e  M a d r id  , en conformidad á lo dispuesto en el 
Úículo-3^ de la ley de 19 de Octubre de 1869, á requerimiento* 
de D. José Gassó y Badía, Administrador de dicho Banco, libro 
el presente en estos 83 pliegos del sello 1Q.°, números 113.100, 
113.070,113.077, 113.099, 113.079 y siguientes hasta él *13.089, 
y de/sde el 413.091 hasta el 113.098, ambos inclusive, cuyas 
ho;(as quedan por mi rubricadas, y la signo y firmo' en dicha 
v¿üa y dia 18 de Marzo de 4 881,^Francisco de ÁsisUrgellés*

♦ X--138é
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Compañía de los ferro-carriles de Astúrias, Galicia 
y Leon.

Celebrado en el dia de ayer, según estaba anunciado, el sor
teo para la amortización de 250 obligaciones hipotecarias de 
primera emisión de las que esta Compañía tiene en circulación, 
la suerte ha designado las que llevan los números siguiehtes 
por el orden que han sido extraídas:

Número de las.obligaciones que hm  sido amortizadas.
94198 122.686 57.912 30.815 5Í.300 £7.438
83.067 16.052 90 489 244 2.959 25.637

143.118 123.294 121.916 102.403 122.068 62.703;
'58.604 21.569 19.605 102.743 94.655 7.260
162.003 148.309 138.313 94.722 117-094 62.553
122.922 110.929 110.986 103.078 168.784 32.890
102.547 114.326 168.018 118.954 80.602 67.925
172.727 134.511 35.436 165.877 44.577 107.428
131.919 93.473 24.242 124.688 92.825 91.482
167.845 98.525 105.717 152.901 5.528 120.345,
157.605 27.574 128.103 54.520 92.124 54.782 t
42 025 37.481 49.790 38:763 159.066 122 758

101.676 44.501 87.280 145.469 27.433 119:764
131.313 169.927 38.269 2.921 163 785 112.500 .
183 628 113.393 42.040 104.373 64.699 158.226
141.725 16.098 46.220 147.404 176.389 30.799
142.463 106.687 91.755 78.529 117.929 11.332
129.8531 178.263 283 11.014 94.353 1.622
14.280 116.340 67.256 683 8.309 8.718

159.986 71.962 79.404 122.680 133.987 108,349
102.447 170.609 150.254 28.959 39.939 74.095
177.717 160.830 55.401 117.014 2.843 104.071
156.668 175.202 176.129 108.606 155.994 122.454
166.911 61.553 119.850 42.214 72.521 3.593

..-r 71.650. 109.192 '122.731 128.992 679 112.316
171.637 62.748 21.892 172.735 130.216 24.961

85.151 79.414 47.547 163.006 3.820 46.254
46.142 81.997 57.392 6.332 15.710 158.425

1 i 3.850 181.033 ,75.888 46.188 41.949 10.346
27.772 140.920 151.283 18.242 63.013 122.945
46.409 103.729 62.428 85.272 134.370 149.895

162.405 78.772 154.477 143.020 128.115 52.201
112.479 16.3.554 160.496 8.658 136.704 115.042 f
110:601 21.460 73.279 22.524 111.344 34.777
136.373 110.891 13.280 30.268 22.116 41.725

- 62.541 120.027 84.640 34.627 39.530 66.672
9.317 9.233 59.263 106.222 66 132.611

153.263 72,028 38.914 76.678 158.489 160.339
73.870 127.239 - 8.349 100.547 82.109 30.681
11.993 10.274 138.391 162.322 92.637 15.229
48.026 143:425 18.779 81.312 180.292
67.363 123.244 67.526 102.416 49.273

Los poseedores de dichos títulos pueden presentarlos ál co
bro por todo su valor nominal desde el dia 1.® de Abril próxi
mo en las Cajas siguientes:

Madrid.—Sociedad general de Crédito Mo.viliario Español. 
París .—Sociedad de Depósitos y Cuentas Corrientes.

Sociedad general de Crédito Industrial y Comercial. ¿.
Banco de Descuento.
La Soeiedad general para favorecer, el desenvolvipaiento 

comercial é industrial en Francia.
La Sociedad Financiera. .
La Compañía de los caminos , de hierro del Norte; de 

España. A .¡.--..a -;, , . ;
Madrid 24 de Marzo de 4881.—El Director de la Compañía, 

Manuel Peironcely. X—1383

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención dei Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de * 26 á 4‘89 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4‘59 pesetas eí kilógramo.
Tocino añejo, de i ‘82 á i 99 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de.4̂ 65 á 4*78 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0‘4? pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*68 á i 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
'Arroz, de 0‘65, á 0*80 pesetas el kilógramo.
.Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
"Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo. 
ídem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0‘09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4‘08 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Trigo (precio medio}, á *74 pesetas el hecíóll&ro.
Cebada (idem id.), á 9*4 2 pesetas el bectólitro.
Beses degolladas en d  dia de ayer.—Vacas, i 8/3.—Carneros, 358.— •

Corderos, 4.—Terneras, 83 .-Ovejas, 5.—T o t a l , 6A3.
Su peso en kilógramos............... 43.T21*250.

Bel parte remitido por la Administraciónprini ipal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos remudo Ja t$én esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

PUTOS n  RECAUDACION. Pías. Cínls. PUNTOS DE REGAUDAC ION. Ptas. M s .

T o le d o .. . . . .    4 Olí'65 Ciudad-Real 2.619*60
Segovia  ................  1.288*91 , Correos........................... 794*68
N o rte ...  7.245‘22 Mataderos . . . . . . . . . . .  12.050*40
B ilbao............................ 1.429*46 Mostenses . . . . . . .  »
Aragón  665*85 Fábrica del gas    »
Valencia   5.1 77 93
M ediodía  15.948*73 Total. .......... j 61.232*44

Madrid 24 de Marzo de 1881.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Marzo de 1881.

TEMPERATURA ' .
ALTURA 7 humedad del aire. ,■ ,

UrtñA q del barómetro — DIRECCION ESTADOHORAb. reducida TERMOMETRO.
á 0° y en  ...... ................... y clase del fiénto. del cielo.
milímetros. Seeb. Hamede-

, ' cido. . ,

é de la m. 700 30 9*8 9*6 E. S. E. Oí™ - C/ ,  cbisp-V
9 de la m. 6i>.9 98 12*5' 11*7 S. S. O. Brisa.. Idern,

42 del dia.. 699\08 42*4 H ‘6 S   Calma. Idem.
3 de la t . . 697*7fr 11'9 1.0 *8 S , . . . . .  I tem .. Id., lluvia--
4  -de la t . . 698 25 9‘2 8'5 S. . . . . V BAlig.* Id., chispea
í  # í i ' n . - j  699*23 J* 1 8*8 |S, S. £ , Calma. Idem,id. j

Temperatura máxima del aire, á la sombra . .  44*4
Idem mínima . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  9*0

Diferencia... . . . . . . . .  ¿ü..'........ 5*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.1. . . . . . . . . .  39*5

tH fer en c ia .... ..  ...... . . . . . — . . . . . . . . .  , 49‘0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la . 

tierra vegetal Ó laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem mínima, i d . .   ............ ..

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  40*5
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ........ ............................... . . . . ........... ; . .  ■ 429-
Oscilación barométrica, id . (milímetros) . . . . . . ........ .. .... 5*5
Altura id., con respecte á la media anual, á las nueve

do la noche. , . . . . -----.'....... ...................... / . . . . . . . .  •. —7*8
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   49*7

; Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid, so- 
| bre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios
i puntos dé la Península el dia24t .de Marzo, 4e,1881. ,

ALTURA í TEMPE- k
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO

. caá 0o y ratura ESTADO
L66AUDÁDES nivel del en grados clon ¿el del «al

mar en mi- ceaíe- de la mar
t. • ; límetros. simales, viento, viento, éieli.

S.Sebastian. 753*6- • 45*2 S .  Brisa. ; Lluvioso.. Tranq.*
Bilbao. . . . .  ¿ 754*3 45 0 S. R . . .  Idem .. Cubierto.., ídem j
jOviedo..  752*3 .4 3*5 S . ....... Calma. Casieub.0. » J
-Coruña (8*h.) 753 2 4 6*6 S. E . . . I dem. , N uboso... .» .
S a n t i a g o . "752*8 4 6*0 S. O ..  Idem ..  Idem . . . .  »
'Pontevedra.. 752‘7 44*8 ' $ . . . . . .  í de m. .  Cubierto,. » ;

Cporto. . . . .  7535 14‘S S. E . . .  B risa.. Idem u A  A .ágita'J
Lisboa (*8 h.). 752*2} 14‘2 S. S. E Viento. Nuboso . . .  Oleaje.
Cáceres  753*5 42*4 S . . . . .  Idem . i GA lluvia ■ , », i
Badajoz  754 2 4 3*8 E Calma Lluvia  »

iS.Fern. (7 h.). 757*0 4 6 8 S . : . . .  .• Brisa . .  Nuboso . . .  Oleaje .
'Sevi l la. . . . . .  756*2 4 9*0 S V.g fte. Cubierto.. »
Tarifa 757*6 . 48*4 : S¿;tO. . Iíiem   Tranq.a
Granada  758*3 4 3*5 S. O. . .  Calma Lloviendo. »

Cartagena.. .  759*4 4,5*5 N. O , ..  ídem.- . Cubierto.. Llana, i
•Alicante... . .  763*2 46 8 S. O . Viento, Idem . . . . .  Rizada.
Murcia.  760*8 4 2*8 E.N.E- B risa.. Id., lluvia. »
V alencia .... 769*8 4 4 6 E. . . . . :  Calma. Lloviendo » 1
Pal ma. . . . . .  758*2 45*4 N. E . . Brisa . .  Cubierto.. Tranq.a
Barcelona... 760*4 » E . . . . .  Idem..  Nuboso... »

Teruel  757 8 40*2 S............ » G.*,lluvia. »
Zaragoza.............  » 4.4‘9 N. E . . .  Calma . Idem. i d . . »
Soria. . .  . . . .  7529 7‘8 S. O. . . Brisa. Cubierto.. » .
Burgos  755 3 9*H> S. Calma. Idem . . .  #,
Valládolid... 758*5 42*0 /S .  O. . . Idétó . ' Id., lluvia. »
Salamanca. . 757*5 4 0*4 r O /S. O. Brisa . ‘ Ntibóso.. .  »

Madrid. . . . .  756*5 42*5 ; S. S. O, ídem Cubierto. * ■ »
^Escorial. . . .  75.9*? 9‘4 S . . . . .  ¿ Calma. Idem.. . .  »
Ciudad-Real. » 42 6 S. O. . .  B risa.. G.% lluvia. »
Albacete...,. 760*9 9*0 S. f í . . .lY iento. Ll uvi os©j

RRTItASADOS. , ,

; -  ■ • !,-í- B ia 23. ■ •

Vaídesevilla. 757*5 4q‘0 S. 0 . . .  Brisa.., Nuboso . . .  »

BireccSon general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayér llovió en Albacete, Áviía, .Bada

joz, Bilbao, Cáceres, Castellón, Ciudad-Real, Cuenca, Granada, Guada- 
lajara, Huesca, Léoh, Lérida, Orense, Palma, Pamplona, Sán Sebastian, 

(Segovia, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valencia, ValladoUd, Vitoria, 
Zamora y Zaragoza.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 24 de Marzo de 1881, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.         =
Dia 23. Dia 24.

Renta perpétua al 3 por 100 interior . . . . .  21 ‘75 24 70—7/2 4 j2
á plazo. » 24*82 4 {2-80:íin pr.

no publicado. 24*82 »
pequeños. » 21*70-77 4j2-75

ídem id. exterior.. • 22‘“0 »
Deuda amortizable con interés de 2 por

400 interior.; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41*95 42 0T0-44‘92 4t2-95
á plazo. . » 42‘20 fin próx.

pequeños 40*95 41*25-40*95
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00 ánual  ...............................  400*90 100*95-90-401 OjQ
no publicado. * 400*95

pequeños. 104*95 4 04
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos..................................... ..................... 98 O[0 98*4 0-98
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie i n t e r i o r .  ...........................  102 0̂ 0 4 02 0¡0-4 01*85-90
m  publicado. r¡ » r 4 01*85 

pequeños. 104*90 »
Idem del Tesoro sobre prodiictu de

A d u a n a s . . . . . . . . .   .............................  4 04*50 »
pequeños: 404*60 4 04*60

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 97*50 97*35-65
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 530 pesetas. ...............*...........................  42*99 42*95-43 OjO-42‘90
: . :■ : ! 42*95
Idem de 5.000 p e s e t a s . , . 42*90 , ■»
ídem  decÁ‘laTá^arUandéi\ dé;500 pesetas: 42*70 »
fAcciones del Banco de España. . . . . . . ___ 320.0p> 320 0|0

* -no publicado. » 34 7 0í0-34 8 0[0
317 0f0

■Idem del Banco de Castilla.. ¿. . .  . . . .. i 75 o¡0 175 OfO-4 76 0¡0
478 0[0

no publicado: 4 78 OfO » ■
Idem de la Sociedad Tranvía de Estado- i

nes y  Mercados de Madrid.. . . . . . .  . .  ; í>  ̂ ^9*50 ^
no publicado. R8 0.[0.: *■ ; í

Obligaciones de la misma. . . . . . . . . . . . . .  » 7  »
no publicado. 99*50 99*50 cLí

Sociedad del Pantano de P u e n t e s : » »’ J ,
,;\ -.v ,. c; pd publicólo TÓO OíO- - 1 J !

Cambios oflelales sobró plazas del Rémo.

DAÑO. BENEFICIO. ’ DAÑO. : BENEFICIO

Albacete.. . .  3j8 ‘ ; 'A „ ■ liógrpño. par.  »
Á lcd y .... . . .  par. ! ’ » L ó r c a . . . . . . .  4i2 »
Alicante. . . : ■  par, »- L u g o . . . . . . .  3¡8 »
Almería. . . .  par. » Málaga  par. »
Ávi l a: . . . . . :  Ii2 »  ̂ M u r c i a . v . . 4j4‘ »
Badajoz...,. par. v O ren se ...... 5j8 »
Barcelona. -.. * ' 3[S Oviedo,;. . . .  4|8 p
B éjar... . . . . .  4|4 » , P a len c ia .... par. »
B ilb a o .. . . . .  par. V Palma Mall.a 4j4
B u rg o s...... 8[8 » Pam plona... 4 [8 »
Cáceres  par. » Pontevedra. 4y4 »
Cádi z . . . . . . .  ‘ pár » ! Réús. . : . . . . .  4j4 »
Cartagena.. .  » - 4 (4 Salamanca.;  4p2 »
Castellón.... par. » S. Sebastian.: par. : . »
Ciudad-Real, 4(4 ; . » Santander,..; par. »
C órdoba.... par., ; .. , Sta. Cruz Tfe. . par, , . »
Coruña.. . . .  4j4 » San tiago .... »
C u e n c a ,....  4 Oí© » ' Segóvia.. .  4j4 »

iF& tqI.....V i l i?  S e y illa ...: . .  par. - -  '» ;
G eron a ..;.; 4y2 ' » • S b r i á . . '4(2 »

iGijon  8[8 » Tarragona:. par. »
G ranada..:. 4 ¡4 » T e r u e l .. .; . , par. »

i Guadalajara. 4 418 » Toledo  4 4l8 »
IHaro. . . . . . .  4 ¡4 •, » Tudela... . . .  4(2 »
IH u e ly a .,...  » 3[8....... V alencia ..., par.: »
(Huesca. .  . .  4t8 . » Valladolid.., 4(4 , »
(Jaeñ.. . . . . . .  J par. » Vi gó. . . . . 4 ( 4  »
i Jerez Front.‘ par. » V itoria. . . . .  par. »
tLÓóii; : ' 5 '■ 4(2 ' » Zamora.:.; . .
¡Lérida:. . . . .  4(4 i'-  ̂ ;* Zaragoza.... paf;, - »  ;;;
\ Litiáres   -4l4 :̂ | » :'-b ; T. 1 • :: ■-X

Bolsas extraDjeías.

{ i / P A R Í S  ? 3 p S  MARZO.

! / S por; 1.00 exterior  á 24 3(8,
y3 por 4 00 interior............ á »

t • Fondos espafoms .'..ypeudaamórt. interior.. 4 .  ..
\ ( Idem id. exterior  áy; 1» '
: . Obligacíones ^sobre. productos de Aduanas r .
5 d ñ a is la  dé t í uba . . . . V . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 49^‘50.
;■ ,  ( 3 por 400..............  á §4‘55v
[ Fondós fra n c e s e s ... |  ̂ p0r id o .     . . á  424*15.
: Consolidádos ingleses. . . . . . . . . . . . . . . á *100 3(16.

Cambios oficiales ¡ sobré plazas ejitraBj©ras.

Lóndfes, á 90 diás fécha/dins., 48*26.
' París’, á 8 dias vista, fL, 5*05. , :

F o r m a  de este número el Pliego 27 del t o m o  I d e  
las seatenaias áe la Sala prírúéra del 1 ribiatíé.1 Mpietáo.

 A nuncios. 

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DARA EL AÑO DE 
R: 1881.—Se halla de venta en la Imprenta Naeior 
nal, calle del Cid, nnm, 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda i d . * • 45
Tercera id . . . . . . .  • • • • • > • 42‘SO

SANTOS DEL DIA. 

" ' L a A nunciación de N u estr a  S eñora.
í y San Dimas.

Cuarenta Horas en la iglesia dé religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.-—Función M3 de abono.— 
:Ttu*no i.° impav.—Roberto ñ  diavolo.

TEATRO ESPAÑOL —A las cuatro y media.— Un dramaV 
nuevo.—-El tio Palomo.

A, las ocho, y media.—Turno 1.° impar.—Elgran Galeoto.-— 
El tio Palomo. ■

' TEATRO DE LA ZARZUELA— (Locuras Madrileñas.)^ A 
las cuatro y media.—Sainete.—El palacio indio.—El Hada vo- : 
ladora, por Miss Z,eeo.—Baile— Intermedio por Miss Zseo y por 
;Mr. Neobours.

A las ocho y media.—Turno impar.—La misma.

; TEATRO DE- APOLO.—A las cuatro y média.^-LÓ5 amo* 
res de un Príncipe.

A. las ocho y  media— Turno d.1*. impar .—El toqgie de ánimas.

..: TEATRO . DE, VARIEDADES— A .las cuatro y. media,— 
La noche deí Viernes Santo. .

A las ochó y medio.-TQue ustedes lo pasean bien.-^Elmemo- 
\rialista.—A la puerta del cuartel. ,

í TEATRO DE LARA.—A las nueve.—Turno %.°— Un mó
ldelo de suegras.—Miijéri*-gtizñ?táña'y- marido '-infiel.

- ¿ ;GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo M
nvá)—Batalla de Tetuan, por Castellam.^EstA ábiérto' tódes'
los" días', de diez dedaAn&ñana á cuatro y media de la tarde.


